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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA '

Cambios de monedas publicados el 
día 2 de junio de 1,944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ......................
Libra§ .........................
Dólares ......................
Liras ........................

Reichsmark. .........
Belgas ................. .....
Florines ....... . ....... .

-Escudos .................... .
Pesov<? moneda legal....
Coronas suecas .......
Coronas noruegas, ... 
Coronas danesa^ ....

. 12,50 
44,00 
10,95

4,24

.. .v 43,50 
.. ' 2,60 

2,62

221,35

12.80 
■ 45,00 

11,22

259,35
'4,34

.44,60
2,66
2,63

226,90

M IN IS T E R IO  P E  A S U N T O S  
E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el Extranjero

Consulado de España en CaSablanca

El señor Cónsul de España en Ca- 
sablanca participa a este Min sterio 
el fallecimiento de los españoles, l‘:~ 
gún relación adjunta, empezando por 
Dolores Maclas- y terminando por 
Aarón Na un.

Relación de fallecimientos ocurridos 
en la jurisdicción del Consulado de 

España en Casablanca

Dolores Macías Soler, hija de Je
sús y Amparo, natural de Casablar)- 
ca (Marruecos), nacida el 1.2 d? agos- 
to de 1&40; falleció en ésta el 2/1 de 
agosto de 1940.

María Vicenta Mi ralles, hija de Die
go y Margarita, natural de Elche 
(A rcante ), nacida el 15 de abril de 
1804; falleció en ésta d  21 de aogs- 
to ae 1940.

Concepción Ruiz Romiira, hija de 
Antonia, natural de Albuñal (Grana
da), nacida el 12 de julio de 0852; 
falleció en ésta el 22 de agosto dt 1940.

Mercedes Linares Olivares, hija ds 
Antonio, natural de Algectras (Cádiz), 
nacioa el 5 de junio de 1888; talleció 
en ésta el 24 de agosto d? 1940.

Mariana López Manzano, hija de 
Francisco y de Magdalena, natural

da N ijar (Almería), nacida el 4 de 
enero.de 1870; falleció en ésta ei 25 
de agosto do 1940.

Joaquín Orrequia, Navarro,' hijo de 
Esteban y Joaquina, natura i. - m a r 
ciana (Cá/diz), nacido el 21 de febre
ro de 1889; faihe-ó en ésta el 27 de 
agost,o de 1940. .

Antonio Cano Rodríguez, hijo de 
JUan y de Elima, .natural de Estepo- 
na (Málaga), nacico el 16 de jumo 
do 1884; * felLció en ésta el 1.° de 
septiembre de 194o.

Andrés López Morales. Ir jo de An.. 
io n io ’ .v de María, natural de • Pulpi 
(Almería)', nacido, el1 14 de mayo d :
187T; falleció en Berrechid el 29 de 
octubre qo 1939.

Juana Carmen Carmenr? Martin, 
hija de Juan y de María, natural de 
Ca sablanca (Marruecos), nacida el 
1.° do septiembre de '1940; falleció en 
ésta el 3 de septiembre de 1940.

Enrique Ruiz Sánchez. h ijo de M a
nuel y. do Francisca, natural de Casa, 
blanca (Marrueco?), nacido en 18 cíe 
marzo de 1938; falleció en ésta el 
13 de septiembre de 1̂ 4.0.

Jorge Aleo ver Bruckner, h ijo de 
Juan y Edcllrud. natural de Casa- 
blanca (Marruecos), napido el 27 da 
mayo de "1938; falleció en ésta el 13 
de septiembre ó.e 1-940.

Josefa Mellado Parra.. Ir  ja de José 
y de Ana. natural de Casablanca (M a
rruecos), nacida el 24 du d ciembre 
de 1939; falleció en ésta el 7 d e ‘ sep
tiembre'de 1940.

C ristina ' Fernández León, h ija  de 
Bartolomé y de Mercedes, natural de 
Casablanca ^Marruecos», nacida el 16 
de noviembre de 1939; falleció en ésta 
el 5 de septiembre de 1940.

Sebastián Aeu lar Vicéns, h ijo d-e 
Pedro y de Mana Rosa, natural qe 
Sella (A liéan te); nacido el 27 de 
abril de 1887; falleció en ésta el 11 
de septiembre de 1940.

M aría del' Carmen M-uñoz Ascencio, 
h ija  de José Antón ib v María, natu
ral de Lourmel (Argelia), nacida el 
23 de septiembre de 1899. Falleció en 
ésta el 16 de septiembre de 1940. !

Francisca Chacón Martínez, hija de 
Diego y de Serafina, natural de Ca- 
cablanca (Marruecos), nacida el 8 .de 
abril de 1940; falleció en ésta el 15 
de septiembre áe 1940.

‘ Lidia Be m al Gutiérrez, hija de An
ton io 'y  de Ascensión, natural üe Ca
sablanca (Marruecos), nacida el 19 do 
noviembre de 1939; falleció en ésta 
el 15̂  de sentiembre de 1940.

Carmen García Sánchez, hila, de 
Enrique y de Juana, natural de Casa- 
blanca .(Marruecos), ’ nacida el .5 dP 
marzo de 1938; falleció en ésta el 20 
de septiembre de 1940..

Antonio M :guel López, hijo de.M ar
garita, natural.de Orán (Argelia), na

cido el 7 de julio de 1940. Falleció en 
ésta el 21 de septiembre de 1940-.

María del Mqr Castillo Sánchez, 
l)ija. de Juan v de María, natural do 
Almería, nacida el 4 de' agosto de 
1882; falleció en ésta e l '21 de sep
tiembre de 1940.

Juan Gallego, hijo, de Lio consta),, 
(natural de (no consta», de cincuenta^ 
y ocho añus de edad; falleció en ésta' 
el 23 de septiembre de 1940.

José Ostenero Marín,, h ijo de Nico
lás; v de DabM, natural de L a ( Lfne§. 
(Cádiz», nacido el 27 d e  marzo dé 
1882; falleció en ésta el 23 de sep
tiembre de 1940.

Juana Serrano Benítez, h ija  da 
Francisco y de Ana, natural de Ca-sa- 
blauca (Marruecos), nacida el 29 d e ' 
d ;ciembre de 1930; falleció en ésta el 
25 de septiembre de 1940.

María. Ramona Cabezas, viuda de 
Bartolomé Lázaro, natural de Lucai-' 
nena, nacida, e l 15 de marzo de 1853 
falleció en ésta él 27 d.e septiembre 
de 1940.

Dionisia Garrido de Cruz, h ija  dé 
Manuel y de Carmen, na'tur al de Ca
rablanca. nacida, el 17 de noviembre 

j- &* 1939; faller-ó en .ésta el 3<0 de sep
tiembre do 1940.

.Angel Molin^r Gime no, hijo de Aru 
gel y Marina, natural 'de Valencia, 
nacido él 2 de mayo de .ÍS 'OSfalleció 
en ésta el 2 do octubre de 1240.

Alfonso Martínez Ferré, h ijo do
Martínez y de Dolores, natura^ do* 
S id i Da Y o (Sidi Bel Abbesb. nacido 
el 22 de márzo do 1895'; .falleció en 
ést a e!\ 2 do octubre de 1940.

Manía. &*rchez Vengara, hija de 
-Antonio y de María, natural eje Sreoul 
(España), nacida el 30 de ábril do
1873; falleció -en ésta -el 3 de octubre 
-le 1940.

Beatriz - García Moreno, hija do 
Francisco y de María, n-aturál de Má
laga., nacida, el 15 de septiembre do 
1887; falleció en- ésta el 4 de octu
bre de 1940. • ..

Juana. Molina García, hija, de Juan 
e Isabel, natural d<= ITleila deí Cam
po fAlmería), nacida el 20 de ,sep
tiembre de 1875; falleció, en éstá ..el 

. 8 de octubre de 1940.
Juan Jo«é JSenarega Llanelo. hijo 

i de J°*á /v de Francisca, natural
1 Casa blanda (Marruecos), nacido el 13. 

de diciembre de 1890: falleció en ésta 
el 10 d.e octubre de 1940.

Susana San Isidoro.«Espinosa, h ija 
. . de Juan y  de Dolores, natural de Ca

rablanca (Marruecos)^ nacida él 19 de 
'  abril de 1930; falleció en ésta el 10
> de octubre de 1940.

María Pinedo Gómez, h ija de (no 
consta), esposa de Miguel Cantillo

> Ptflnríní natural de El Burgo' .CMálá^
■ gfi). de cincuenta y tres años'; - falíe*
• . ció en ésta el L de octubre de..1949.

Angel Zaragoza Pérez, hijo de Mar*
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eos y de M aría, n a tu ra l  dé S an ta  Pola 
'(A licante), nacida  el 5 de jun io  de 
1896 ; falleció en és ta  el 5 d e  abril 
dé 1938.

J u a n  C lem ente M ilán Ooloniero, 
h ijo  de A ntonio y de M aría, n a tu ra l de . A in-Sefra uArgelia), nacido el 30 
de m arzo de 181*4; falleció en ésta el 

> 6 de Junio de lí\36.
\ M aría  Dulce C orrea López, h ija  de 

Jo«é y de Isabel, n a tu ra l de Polapo? 
~ (G ra n a d a l  n acida  el 19 de jun io  de 

1869; falleció en ésta  el 15 de no
viem bre de 1940.Socorro C rem adrs Revia, h ija  de 
FVancisco y de Crispina, n a tu ra l de 
Aspe CAJicante), na.cjdA el 4 de octu
bre dé 1918: falleció en ésta- el 25 de 
noviem bre de 1940.,

E ncam ació n ' Cases, h ija  de Cases-, 
n a tu ra l de C artagena, nacida (se su 
pone) en ÍS57; falleció en éstai el 18 
de noviembre de 1940.

Pedro Cano Cam poy; h iiu  de T o
m ás y de Francisca, n a tu ra l de Beni- 
§ 3f (Argelia), nacido . el 15 de no- 
viérnibre de 1885; fa lled ó  en ésta el 
19 -de noviem bre de 1940.

Orosia. F ernández Cid, h ija  de Ju an  
y Josefa, n a tu ra l de O livares (Se
villa). nacida el 25 de jün io  de- 1865; 
falleció en  ésta  el 20 de noviem bre 
de 1940. ‘Carmelo M agaña W inter. h ijo  de 
Diego y de Felisa, na tu ra l ;do Melilla 
'(M álaga), nacido el 29 d e 'feb re ro  de 
1912: falleció en é s ta ^ l  25 de novierfc- 
b re  de 1940. ,

Isa.be! P laza L ó p ez ,'h ija  de  Ííig-nel y de M aría, n a tu ra l de C asablanca 
(M arruecos), nacida  e l '21 dé septiem 
bre de 1939; falleció en ésta el 12 de 
octubre de 1940.

Carlos Lam berto Salvador Ballester,
, h ijo  de R am ón e Isabel, n a tu ra l de 
.* Cásáblá.nca (M arruecos), nacido el 22 
r de enero de 1940; falleció en  és ta  el 

19 de octubre de 1940.A urora C arrasco Sánchez, h ija  de 
k Ju a n  y de Aurora, n a tu ra l de Casa- 

b lanca (M arruecos), nacida  el 4 de 
noviem bre de 1939; falleció en ésta 

7 el 21 de_. octubre de 1940.
Gregorio P arag as  del V.?llc. h ijo  de 

Gregorio y de Francisca, n a tu ra l de 
Casablanca. (M arrueco?), nacido el 26 
de d iciem bre.de 1939; falleció en ésta 
el 13 de noviem bre de 1940.

Jesús González Salazaí, h ijo  de 
M arcelino y de E ustasia, n a tu ra l de 
Villacillo? (Burgos), nacido el 20 de 

' junio* de -1903;- falleció en  ésta el 28 
de noviem bre de 1940.
' Ju an  B au tis ta  Ib-áñez Dona, hijo- d> M iyrM  y de Antonia, n a tu ra l de 

"Nenia. (M álaga), nacido (s« suoone) 
en 1856; .falleció en  éstá  el 5 de di-- 
cism bre de 1940.* José Ruíz Aguilló hijo de José y de Ascensión, nátural. die Mohfor-te . (Alicante), nacido el 11 die Juotó de

1864; falleció en ésta  el 6 de diciem 
bre de 1940.

J u a n  O rtega Llofríu, hijo  de S an
tiago y de Antonia n a tu ra l de Casa- 
blanca (M arruecos), nacido el 31 de 
enero*da 1939; falleció en ésta el 6 
de diciembre de 1940.

Adela. R uiz'M elgarejo , h ija  d* Ju an  
y de Carm en, n a tu ra l de ca sab lan ca  
(M árrucós), nacida el 16 de septiem 
bre de 1940; falleció en ésta el 6 de 
diciembre de 1940.

F ernan da  Fernández Jim énez, hija- 
de Pablo y de C arm en, n a tu ra l de 
S ain t LouL (Argelia), nacida el 16 
de en pro de 1922; falleció en  ésta el 
2 do noviem bre de* 1940.

C arm en C azarla G arcía, h ija  de An~ 
tom o y de-L uisa, n a tu ra l de Alm ería, 
nacida el 7 de septiem bre de 1881; fa 
lleció en ésta el 8 die diciem bre de 1940.

Ju an a  Mon-tds Rojo, h i ja -d e  M on
tes y de R o jo ,' n a tu ra l de Estopón a 
(M álaga), nacida e n  (se supone) 1869 ; 
fall-rtció en  ésta el 28 de noviem bre i 
de 1940. ’ ' ,

.José  Caballero Plailclla, h ilo  de 
José y de M aría, .n a tu ra l de La Lí
nea (Cádiz), nocido el 16 de diciem
bre nde 1881; falleció en ésta  el x20 
de octubre de 1940. _

M aría  P arís Pérez, h ija  de Diego 
y de A nana, n a tu ra l de Lucai.nena, 
nacida el 23 de enero  de 1863 ; falle
ció en ésta elT 4  de noviembre de 1940.

Augusta Sánchez’ Orriz, h ija  do 
M arcelino y de Augustitva, n a tu ra l 
de G ran ad a , nacida el 29 de enero do 
1881; falleció en ésta- el 11 de -noviem
bre de  1940. * - x

Ju a n  Rodríguez BauzA, h ijo  de. 
José y de' R esurrección, n a tu ra l de 
C arm óna (Sevilla), nacido el 5 de ju 
lio de 1893; falleció en  ésta el 29 de 
octubre de 1940.

Valentina. S au ra  C eldrán, h ija  de 
Miguel y de Dolores, n a tu ra l de La 
Palfna (M urcia), nacida el 26 de no
viembre de 1882; falleció en ésta .el 
19 ¿e octubre de 1940'.

A ndrea Nicolás, h ija  de Nicolás 
(sin. m ás datos), n a tu ra l de M urcia, 
nacida  (se supone) en  1854; falleció 
en C asablanca el 26 de noviem bre 
de 1940.

Ju ó n  M ateo M ateo, h ijo  de José y 
'de Ana. n a tu ra l de Lorca (M urcia), 
.nacido el- 26 de septiem bre de 1884; 
falleció e n ' ésta el 26 de noviembre 
de 1940.

Ana M artínez B otella, h ija  de An
tonio y de - Ana, n a tu ra l de Lorca 
(Murcia), nucida el 9 de agosto de 
1850; falleció en ésta el 13 de diciem
bre de 1940. '

Nicolás M artin  Garoés, hijo  de Ju a n  
y de Ju an a , n a tu rá l de Ubedá, n ac i
do el 5 de cnovtembre de 1906; falleció 
en ésta- el 14 de diciem bre de 1940.•Margarita Serrano, hija de Serrano 
(ein m ás date*), viuda die •Fww'jb©*

Ruiz, n a tu ra l de Elche (Alicante), n a 
c id a 'e l 2 de noviem bre de 1855; falle
ció en  ésta el 16 de diciem bre de 1940.

Ju an  Ju lián  José .H ernández Gen- 1 
zález, hijo  de Ju an  Antonio y de Jufci- 
na, n a tu ra l de O riliuéla (Alicante), 
nacido el 28 de enero d* 1857 ; falle
ció p-n ésta el 20 de diciem bre de 1940.

José T ardío del Valle, hijo de M a. 
nucí y do Ana. n a tu ra l de Cádiz, n a 
cido d  3 de enero de 1921; falleció 
en é<ta el 26 do diciem bre de 1940,

Isabel H ernández López, h ija  da 
H ernández v do López, n a tu ra l de R o
quetas. nacida, (Se .supone) en ifeoO ; 
falleció en ésta  el 25 de diciem bre 
do 1940.

M anuel Pérez Baeza, h ijo  de José 
^y de Juan a , n a tu ra l d e ’Mufla (Mur* 
'cia>, nacido el 26 de seotiembre* da 

1897; falleció en  ésta el 27 de diciem 
bre de 1940.

M anuel M ontero G arcía, h ijo  de 
J u a n  y de Carm en, n a tu ra l de Soto 
del Barco, nacido el 16 de agosto de 
1903; falleció en  ésta -el 27 de d i
ciem bre de 1940.

Vicente M uñoz Falcó, h ijo  de Pe. 
dro y de M aría, .natural de Yecla, n a 
cido el 29 de -enero de 1890; failcirió
en ésta* <4 15 de m arco de 1930.

Lucía' M ontoya Polegrín, h ija  de 
Ju a n  y de Irívbel, n a tu ra l de Lorca 
'M urcia), nacida (sc supone) en 1875; 
falLeció en és ta  el 28 de diciem bre de 1940.

Ju án  .G arcía Amorós. h ijo  do Ju an  
y de Josefa, n a tu ra l de Villena, n a 
cida el 25 de enero de 1865; falleció
en ésta el 30 de diciem bre de 1940. •

Consuelo T udela Bellver, h ija  de 
Joaquín y de An-topia, n a tu ra l de Ja/* 
fifá, nacida  el 8 de febrero de 1863; 
falleció en ésta el 30 de diciem bre 
de 1940.

P ila r F errer H ernández, h ija  d$ 
Francisco y de M artina, n a tu ra l de 
Zaragoza, nacida el 14 de octubre de 
1870.; falleció <yi éstá el 28 de diciem
bre de 1940.

Antonio B alcna Salvador, h ijo  de 
Isidoro y de Antonia, n a tu ra l de B ar

ce lona , nacido el 31 dé enero de 1894; 
falleció en  ésta el 1 de enero de 1941.
'  M aría Pardo H urgues, h ija  efe* R«« 
móm y de E ladia, n a tu ra l de Carta* 
gena, nacida el 24 de m ayo de 1850;’ 
falleció en  ésta el 2 de enero  de 1941.

Francisco M artínez López, h iio  de 
M artín y de López, n a tu ra l de Gérgal 
' (Almería), nacido (se supone) en-lB IS;1 
falleció en ésta  el 6 de enero de 1941.

M aría del P ila r M artínez Mafias, 
h ija  de Juan  y de Ana, n a tu ra l do 
Sorbas (Almería), nacida (se supon®) 
en 1861: falleció en ésta el. 10 de -ene
ro de 19417 

Joaqu in a  Abad G arcía, hija de AH* 
tonio y de Rufina-, natura! de PreeL dio d§ tótáew&s, nacido .(se supondj
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en 1858; falleció en  ésta el 11 de enero 
 de 1941.
Roberto Luis Gámiz, h ijo  de Victo

ria-lia, natu ral de C asablanca (Ma- 
rm ecos), nacido el 10 de octubre de 
1940; falleció en ésta el 13 de enero 
de 194-1.

Francisco José T rin idad  M áldonado 
Lirón, hijo de 'F rancisco  y de Filo
mena! n a tu ra l de Dalias, nacido el 
8 de junio de 1879; falleció en ésta 
€l 13 de enero de 1941.

Enrique Coloma Candela, h ijo  de 
M anuel y de A ntonia, n a tu ra l de J i
jona (Alicante), nacido el 1887; falle, 
ció 0n ésta el 26 de enero de 1939. .

A braham  Bensussan Scrruya, hijo 
de José y Simy, n a tu ra l do T ánger 
(M arruecos). nadido (se supone) en 
1870: falleció en  ésta el 8 do Julio 
de 1940.

Dolores M artín Romero, h ija  de 
Domingo y de M aría, n a tu ra l de La 

.L ínea  (Cádiz), nacida -el 12 de m ar. 
zo de 1091; falleció en ésta el 31 do 
diciembre d i  1936.

Agustina-V idal G il, h ija  de M anuel 
y do Joaquina, natu ral de Caspa (Ali
cante), nacida c] 25 de agosto de 1864 ; 
falleció en ésta el 16 dé enero de 1941.

Dolores Cortés Cortés, h ija  de Juan  
y de Ana. n a tu ra l de M arbella (M a
laca), nacida el 12 de abril de 1889 : 
falleció <«n ésta el 16’de enero de 1941.

R icardo M aría Abad Abad, hiio do 
Francisco y de A ntonia, na tu ra l do 
Novelda (Alicante), nacido el 7 do fe
brero de 1868': falleció en ésta el 17 
de enero  de 1941.

C arm en López Viciano, h ija  de An
tonio y de R aim nnda, na tu ra l de S an
ta Fe, nacida- (se supone'» e n ' 1868; 
falleció eb ésta el 19 de enero de 1941.

M aría  ipdo ivs M artín  Santander, 
h ija  de Francisco, y de M aría, n a tu 
ral de Roquetas (Almería.), nacida el 
5 de junio de 1867; falleció en ésta 
el 20 de enero  de 1941.

José V iera G uevara, h ijo  de (no 
consta), n a tu ra l de Dar Bc*n Abid, na- 

. cido el 7 de enero de 1941 ; íulU.-ció 
en ésta -el 21 de enero 1941.

V entura Fernández Jaén , h ija  de 
Antonio y de Ventura, na tu ra l de To- 
rrevieja, nacida (se supone) <~n lS6f»; 
falleció en ésta el 25 dé enero de 1941.

Andrés M ata Iglesias, hijo  d£ R a
fael y de  Antonia, n a tu ra l de T arifa  
(Cádiz), nacido el 12 de abril de 1871; 
falleció en ésta el 26 de enero de 1941.

• Antonio Emilio T orres Jim énez, hijo  
de José y de M aría, na tu ra l de N<*rja, 
nacido el 22 de mayo de 1879 ; tulle
ció en ésta f l  15 de julio de 1936.

Concepción Gómez Bernábéu, h ija  
de Victoriano y de M atilde, n a tu ra l 
de Tor-reyicja, nacida el 25 de‘ agos
to de 19Ó4; falleció ¿u ésta el 20 de 
noviem bre de 1936.

F rancisca Brito Morales, h ija  de Al
fonso y de Moría, natural de Caste

llar (Cádiz), nacida en 1882; falleció 
en ésta el 27 de agosto de 1939.

José Usero G uirado, h ijo  de José 
y de M aría, n a tu ra l de T aberna (Al
m ería), nacido el 24 de agosto de 1893 ; 
falleció en Fedala  el 19 de enero 
de 1941.

Dlego-Antonio P a rra  G ea, h ijo  de 
Francisco y M aría, «natural de Huér- 
cal Overa (Almería), nacido el 2 de 
abril de 1868; falleció en ésta  el 31 
de enero de 1941.

Josefa Cortés Cortés, hii'a de Ju an  
y de Dolores, n a tu ra l de T ánger (M a
rruecos), nacida  el 18 de julio de 
1914; falleció en ésta el 1 de febre
ro de 1941.

M aría Jim énez Q uintero, h ija  de 
Francisco y de Antonia, na tu ra l de 
M álaga, nacida el 15 de septiem bre 
•Cu- 1870; falleció en ésta el 3 d ‘4-l’o. 
b icio  de 1941. *

M aría Asu-n>ión <le Ros Forree, .hija 
de FranriyCo y de Dolores, natural de 
AlumbiYs*, nacida -el 23 dV enero de 
1877;' falleció en ésta <4 15 de febre
ro de 1941.

Francisco Castillo castillo , h ijo  de 
Francisco y de Josefa, «natural de M á
laga, nacido (se supone) en 1881 ; fa 
lleció en ésta el 8 de febrero de 1941.

Antonio H ijano in fan te , h ijo  de 
José y de Dolores, n a tu ra l de Pom a
res, nacido ei l 4  de mayo de 1881; 
falleció en ésta el 8 de febrero de 1941.

Fernando M arfil González, h ijo  de 
Antonio y de* M aría, na tu ra l de La- 
ra ch r (M arruecos), nacido e] .20 de 
juinio de 1922; falleció, en ésta  el 8 
de febrero de 1941.

Emilio López Regadera, hijo de Do
roteo y de Josefa, n a tu ra l de M ála
ga, «nacido el 5 de abril de 1919; fa
lleció 'en ésta €1 10 de febrero de 1941.

M ariano Roa Raya, h ijo  de F ian - 
circo y de Joaquina, n a tu ra l ele R a
bal (M arruecos), nácido el 30 de m ar- 
zo de 1927; falleció .en ésta el 11 de 
febrero de 1941.

Carm en Sanche* Mires, h ija  de Vi
cente y de M aría, n a tu ra l de Málaga,- 

el 21 de Septiembre de 1899; 
falleció m  ésta el 20 de febrero del 
ano  1941.

A nton 'a Chacón N avarro, h ija  de 
Ju an  y de M aría, n a tu ra l de Estepo- 
na  (Málaga), nAcida (se supone) en 
1886; falleció en ésta el. 19 de febre
ro dé 1941.

José Moya Benítez. h ijo  de Anto
nio y de Marí-a,^ n a tu ra l de Z ahara’ 
(Málaga», nacido* el 21 de enero  de 
1884: falleció en ésta <d 18 de febre
ro de 1941.

Antonio Jiménez tíortés, hijo de 
Eugenio y de F rancisca, n a tu ra l de 
C asablanca (M arruecos), nacido el 23 
de abril de 1936: falleció en ésta el 
16 de febrero de 1941.

Pascual G imcnó Márquez, h ijo  de 
Pascual y de. Josefa, natural de Va

lencia, nacido el 4 de enero de 1885;  
ía lltc ió  en ésiiu. el 15 de febrero de 
1941.

Josefa Carrasco Fernández, h ija  de. 
Andrés y de Rosalía, na tu ra l de Al- 
geciras (Cádiz,), nahida el 12 de ene-, 
ro de 1899; falleció en  ésta el 15 do 
febrero de 1941.

Ju an  Mora Fernández, hijo de F ran 
cisco y de Ju an a , na tu ra l de Baza, 
nacido el 8 de-'m arzo de 1882; falle
ció en  ésta .el 14 de febrero de 1941'.

M anuel Esteva Burgos, hiio de An
tonio y de E nriqueta , na tu ra l de Mo
tril (G ranada), hacido (se supone) en 
1883 : falleció en ésta el 23 de m arzo 
de 1931.

M aría Vicente M iralles, h ija  
'Diego y de .M argarita, na tu ra l de El
che (A lieanit), nacida ol 15 de abril 
de 1-894; talleció en ésta el 21 de 
ano*.'.o de 1946.

Alfonso T orralva Feriando , h ijo  da 
Pedro  y de Muría, na tu ra l de O rán  
(Argelia), nacido <*I 22 de mayo de 
1895 ; falleció d i ¿ d a d  4- de marzo» 
de 1941.

Leontina M argarita  R ibal Man-, 
i geot, h ija  do H ipólito’y Leoncia, n a 

tu ral de S ain t Omcr (Francia), tnacu 
da el 3 de abril de 1882; falleció e i\ 
ésta el 11 de marzo de 1941.

Francisco Vila Bon, h ijo  de Fran-< 
cisco y de M aría, n a tu ra l de Sana. 
(Barcelona), nacido el 19 de márzif- 
de 1873 : falleció en ésta el 4 de m-ar* 
zo de 1941.

Francisco del Valle C astaño, h ljd  
de R icardo y de Francisca, natu ral ¿o  
Bc-naojan (M alaga;, nacido -el 8 do 
m arzo de 18¿2; falleció en ésta el 4| 
de man-o de 1941. .

Emilia G utiérrez M artín,- h ija  dei 
R afael y de "Miaría, n a tu ra l de Casa^ 
blanca (Marruecos), * nucida el 5 de» 
abril de 1918; falleció en- ésta el. l t  
de marzo de 1941:

Luis Borrego Queredo, h ijo  de Ma-i 
nuel y de Africa, na tu ra l de C euta 
(Cádiz), uaculo el 1 de em^ro de 180111, 
falleció «f-ai é ! ;t rl 13 de marzo de 1941*

M aría Abán-z Muñoz, h ija  de Ju a n  
y de- Juana, n a íu n .fd e  Cádiz, nacida 
(se supon»o t;A 1353 ; falleció en  é$t<a 
el 19 de marzo rl- 19-11.

Jóse Carado Rodríguez, h ijo  ,tí3 
Francisco y de F rancisca, n a tu ra l dd 
M álaga, nacido- el 27 de diciembre 'd i 
1875; falleció en ésta- el 20 de m a rz #  
de. 194-1.

C arm en M edina M edina, h ija  
Francisco y de Carmen, n a tu ra l de 
C asablanca (M arruecos), nacida €1 1) 
de febrero de 19D; falleció en éstat 
el 20 de marzo di- 1941.

José 0 > teñe yo M arín, hijo  de NL, 
colas y ' d e  Isa.bel. n a tu ra l de La LL 
r.ea (Cádiz), nacido ni 27 de m arzo 
do, 1882; falleció e n  ésta el 23 dé ffepw 
tiem bre de 1940.

C atalina Sánohz Vides, h ija  de (&$-
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consta), n a tu ra l de T arifa  (Cádiz), de * 
cuaren ta  añoá de edad ; falleció e-n ¡ 
ésta -el 28 de octubre de 1934., I

B ernardo B adía García, hijo  de ¡ 
B ernardo y de M an a ; n a tu ra l de j 
A ihaurín (M álaga), nacido el 12 de ¡ 
diciem bre de 1867; falleció en ésta j 
el 26 de marzo de 1941. ‘ (

Eugenia P ad iña  Soledade, h ija  de | 
José y de M aría, n a tu ra l de La Lí- i 
nea  ' (Cádiz), nacida (se supone) en i 
189xó: falleció €n  ésta -el 8 de septiein- 
bre de 1933. ¡

'Angeles Mateo Lciva, h ija  de Ve-j 
nancio  y de M aría, n a tu ra l de Cádiz, i 
nacida  A  30 de abril de 1893 ; fa l le - ! 
ció en ésta el 20'de  marzo de 1941.

Antonio Leandro Risueño Binegla, 
h ijo  de Ju an  y de M aría, n a tu ra l de 
C artagena (M urcia), nacido el 14 de 
marzo de 1863 ; falleció <*n ésta el 26 
de marzo de 1941.

Salvadora. Aguado Zam ora, h ija  de 
Salvador ,y de Ana, n a tu ra l de San 
Roque (Cádiz), nacida el 28 de m ar- 
20 de 1882 ; falleció en ésta el 26 -de 
marzo de 1941.

M ariano Escribano M olina, h ijo  de 
- Lázaro y de R ufina, n a tu ra l de Pa- 

racuellos (Cuenca),' nacido el 21 de 
noviem bre de 1861; falleció en- ésta 
el 27' de marzo de 1941. '

'Ju lia  M artín  González, h ija  de EmL 
lio y de M aría, n a tu ra l de Algarrobo 

"(M álaga), nacida el 27 de febrero de 
1891; falleció en ésta el 15 de noviem 
bre de 1938.

Diego Miguel Menchón Pérez, hijo 
de R aim undo y d e  M aría,, n a tu ra l d^ 
Sorbas, nacido el 24 de octubre de 
1871 ;■ falleció en esta él 2 de abril 
de 1941. • |

Rafael P ineda M artínez, h ijo  d <-1 
Francisco y de Teresa, n a tu ra l de ¡ 
Rondá (M álaga), nacido en  1863; fá -j 
Ileció en ésta  el 2 de abril de 1941.

Luciano V argas Romero,, h ijo  d£ 
José y de M aría, n a tu ra l de Casa- 

"'b lanca (Marruecos),- nacido el 24 de j 
enero do 1915; falleció en ésta, el 4 j 

' de  abril de 1-941. • ¡
Claudio Simino Siles. h :jo de Do

mingo y de Beatriz, n a tu ra l de Alge
ceras, nacido, el 1-6 do abril de 1890 ; 
falleció en  ésta el 8 de aftril d? 1941.
• A rgeles Escobar Firm es, h ija  de 

■Josc y de Inés. nat-ural de T ánger 
(M arruecos), nac id a  el 27 de febrero

‘ de 1916; falleció «n- ésta el 6 de ju 
nio de 1941.

Concepción Porcada Valls, h ija  de 
Francisco y de,A m elia, n a tu ra l de S an . 
ita Coloma de Q úeralt (Tarragona), 
nacida el 15 de agosto de 1903; fa 
lleció en  ésta él 20 de abril d - 1941.

H ilario Segura Alavés, hijo tío In 
dalecio y de Jo sefa ,'n a tu n a l do C abra ; 
(Córdoba), nacido, el 1 1  de iun:‘o de , 
18S6; falleció en ésta el 13 de noviem- ¡ 
bre de 1928. I
* Antonio Gandolío Sevilla, hijo de i

j Antonio y de M aría, n a tu ra l de San- 
i ta  Pola (Alicante), nacido el 6 de ju- 
I nio do 1885 : falleció en  ésta  el 9 de 
¡ junio de 1938.
¡ Francisco Balboa; Gómez, hijo de 

Antonio y de Piedad, na tu ra l de Cá
diz, nacido el 11 de noviembre de 

( 1896; falleció en esta A  2 de julio 
| de 1939.
j Pedro Rom án G arcía, hijo de Pe- 
| d.ro >v de M aría, n a tu ra l do Bonada- 
| leil (M álaga), nacido cn 1878; falle- 
¡ ció en ésta el 13 de agosto de 1934.
| Aarón Nahon. B enguaish, hijo  de 
i (no consta), n a tu ra l de M azagán (Ma

rruecos). de tre in ta  y siete años de 
edad; falleció en M azagán el 16 do 
enero de 1942.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE LA 
G U A R D IA  C I V I L

Adquisiciones 
Para la adquisición por gestión <11- ¡ 

m  ta de equipos de cam paña fiara 
caballos de: silla de la G uardia Civil | 
(tropa), se reciben ofertas hasta  las I 
trece horas del día 15 del próxim o I 
mes de junio, en esta  Dirección G ene
ral (Jefa tu ra  de R em onta y V eteri- 
nai*ia)~rcalle de G uzm án et Bueno, 
inimero 1 2 2 — , donde ' se encuentran  
los pliegos de condiciones a disposi
ción de los oferentes.

M adrid, 31  de rnayu de 1944.
&25-O »

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE LA 
G U A R D IA  C I V I L

Adquisiciones
P ara  la adquisición por gestión d i

recta <le m áquinas. <le escrib ir <le ofi, 
ciña, carro m ediano y grande, se re
ciben o fertas h asta  las trece horas 
del d ía 15  del próxim o mes de  junio, 
en esta  Dirección G eneral, (Je fa tu ra  
de R em onta v V ete rinaria )—calle de 
Guzmán el Bueno, ( 122—, donde se 
encuentran los pliegos de condiciones 
a disposición de loC  oferentes.

vMadrid, 31 de mayo de 1944.
824-O

D E L E G A C IO N  J E  IN D U S T R IA  
DE NAVARRA ,

Ampliación de industria j

P e tic ionario : El Ira ti, S .  A.— Pañi- ¡ 
piona. , j

O bjeto de, la am p jiac ió n : Su ase- ¡ 
rradero dé A lsasua.

Producción : Aum ento de 6.000 m e
tros cúbicos a j0.000 m etros Cúbicos 
de m adera serrada al año, en tablas, 
tablón, traviesas y piceería para mué-*, 
bles. /

¡ ( Estu industria empleará maquina-  
■DA y materia5 primas nacionales.

Se  hace pública  e s ta  petición pa ra  
que los ind ustr ia les  que se conside
ren a fectados  por l a  m is m a  presen
ten los escr itos  que estim en oportu
nos, por duplicado ’ y deb id am en te  
re in tegrad os ,  • dentro  del plazo de 
diez (lías, a las oficinas de e s ta  D e- 

¡ legación (T eobaldos,  7, baj'o).
| Pa m p l on a ,  16 de may o  de  1944.—■ 
j E l Ingeniero J e f e ,  Fé l i x  S a l i nas .
| ‘ 604- 0 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE CA D IZ

Ampliación de industria
• Pet i c ionar io : Don Cr i s t ino  S e i z . —*
. Je re z  de la Fro ntera .
¡ O bjeto  de la am pliac ión  : T a l l e r  de 
I construcción y reparac ión  de  m áq u i-  
! ñas.
j Producción : R ep aración  y  cons-
I f rucción de  m a q u in a s  por va lor  de 
| 50W.000 ¡pesetas.
1 E s ta  industr ia  e m p le a rá  maquina-'
I l ia y m a te r ia s  pr im as  nacionales .
¡ ' S e  hace pública  e s ta  'petic ión p a ra  
que los industr ia les  que se conside
ren a fectados  por la m is m a  p re se n 
ten los escr itos  que estim en oportu
nos, dentro  del plazo d e  diez d ías ,  <-n 
las Glicinas de e s ta  D e legación  d*  
In d u str ia  (calle- F e rn a n d o  G a r c ía  de  
A rh o G v a ,  1 ) .  '

C á d iz ,  16 de m a y o  de 1944.— E l  
Ingen iero  Je fe ,  E n r i q u e  de C a s t r o .  

í)qyO

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V IZ C A Y A

Ampliación de industria
Pe t ic i on ar io :  Don J u a n  Fe rn ánd ez  

Ar r i za b al ag a .
O bjeto  d e  la a m p l ia c ió n : Instalar 

un banco de ca l ib ra r  y e s t i ra r  h ierro  
accionado, por m/e de  20 H .-  P .  ; ' a l  

¡ objeto  de ca l ibra r  'e l  m a t e r i a l . líece- 
¡ sacio pa ra  su Industr ia  de re p a ra -  
.ción v construcción do m a q u in a r ia .  

Producción : L a  producción de  este  
banco e s ta rá  sup editada  a los cupos 
ríe pr im era  m ater ia  que  actu alm ente  
viene recibiendo.

E s t a  ind ustr ia  em p leñ rá '  m aquina* 
ria y  m ater ias  p r im a s  nacionales .

L o  qu e  se hace público p a r a  que 
los ind ustr ia les  'que se consideren '  
a fectad os  por la. m is m a  presenten en 
es ta  Delegación , por tr ip licado, los 
escr itos  de oposición que crean con
venientes,  dentro  del plazo de  diez 
días, s igu ientes  ,a la píiblicac ión do 
este * anuncio  .en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

B ilb ao ,  i 6 . d e  m ay o  de 1944.—  E l  
Ingen iero  J e f e ,  L u c a s  F. Tapia* 

692.O
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J E F A T U R A  DE OBRA S  P U B L I
CAS DE VALE NCI A

Relación de los individuos que han 
solicitado tomar parte en los exám e
nes para Capataces camineros de las 
carreteras del E stado , con arreglo a 
la convocatoria publicada por esta 
Je fa tu ra  en los periódicos oficíalos, v 
que han sido admitidos definitiva
mente. por tenor completamente en 
condiciones su documentación :

Jos/* Bcnavent Salvador.
Alejandro Núñoz Fernández.
Manuel Llorct Ripoll.
Domingo Vives Mesquefa.
Justo Valero García .
Ramón García Alpuente.
José  (Vida Navarro.
Máximo Landota García .
Teófilo Alcalá Villanueva.
Jos/* Torroó Tur.
José  Piquer Sánchez.
Rafael Piquer Sánchez.
Fimehío Robledo Gallego.
Jos/' Boluda López.
Andrés Alarcón Hernández.
Joaquín García Martínez.
'Teófilo Delgado Gómez.
Francisco Pérez Vivó.
Ju>lo Caslells  Peris.
V írente T árrega  Redondo.
Fula lio  Rodríguez Marcos.
(V sárco  ('ue .ta Bueno.
Mariano (Tutanda (.‘remados.
Ni co m ed  es Ccbrián Gómez.
Not-a.— Los exámenes darán co

mienzo el día 22 del próximo unes de 
junio, «t las cuatro de la tarde, en el 
Cocherón de Obras Públicas, situa
do en Ouart de Poblet, en la carre
tera de Madrid a Valencia.

Valencia, 22 de mayo de 1944.—El 
Ingeniero segundo Jefe , • Presidente 
del 'Tribunal, Gabriel Leyda.

7 q o -0

A Y UN TA M IE N TO  D E PALMA DE 
M A LL OR CA ( B A L E A R E S )

d i r i jo  dr condiciones, aprobado- 
•por Ja Comisión Gestora Municipal, 
en sesión de 14 de abril del corriente 
año, para contratar en pública su
basta la enajenación del solar que 
ocupa ('.1 Almacén municipal y cons
trucción levantada sobre el mismo, 
con .arreglo a las [prescripciones cíe! 
Reglamento de Contratación, acuer
dos adoptados, Ordenanzas de este 
Municipio y demás disposiciones1 vi
gentes aplicables a la materia, que 
se entenderán reproducidas e incor
poradas a esto contrato.

t.8 El tipo de subasta, en alza,' 
es de un millón trescientas setenta 
y  tres mil (1.374.000 pesetas).

2 .a É l depósito provisional será 
de veintisiete mil quinientas noventa 
y cinco pesetas, y Ga fianza definí*

tiva, en su caso, de cincuenta y cinco 
niil ciento noventa pesetas, en m etá
lico o en valores, incluidas las cédu
las em it ’das ,por t-.I Banco de Crédito 
Locad de E sp añ a  y constituidas en 
la Depositaría Municipal o en la 
Caja  Central  de Depósitos o sus Su
cursales, con las iormalidades que 
determina la 'L e y .

3.a El solar que se enajena mide 
una superficie de tres mil doscientos 
noventa y siete metros veintiocho de
címetros cuadrados, y l inda: por
Norte, con calle de Matías Montero; 
por Sur, con calle de l'ont y Mon
teros ; por Oeste, con la de Perada- 
das,- y por Este ,  con la de Cecilio 
Hételo. Su valor está calculado en 

, un «millón cien mil pesetas.
L a  edificación, que ocupa, un área 

de mil setecientos sesenta y siete me
tros sesenta y do.*» decímetros-cuadra
dos, está formada por dos naves con 
paredes de sillería y cubiertas de vi
gas de madera con armadura de hie
rro, y otra nave con estructura de ce
mento armado. Se le calcula un valor 
de doscientas setenta y tres mil pe
setas.

4.11 Habiéndose de. construir un 
nuevo edificio para trasladar los ser
vicios existentes, el Ayuntamiento se 

•reserva un plazo de seis meses, como 
máximo, para tener desalojado por 
completo el solar objeto de esta  su- 
básla  a contar del día de su adju
dicac ió n , 's i  bien puede utilizarse la 
m itad di 1 mismo a los ocho días de 

* satisfecha la tercera parte del valor 
total, pago que necesariamente ha
brá d<- efectuarse dentro de un plazo 
no superior a treinta días de l a . ad
judicación definitiva.

5.a La  formalización de la con
trata en escritura (pública será den» 
tro de jos quince días siguientes al 
término de los seis meses que el 
Ayuntamiento se reserva para desalo
jar. el local.

6.a Los gastos de la escritura se
rán satisfechos [por las partes contra
tantes:  El Ayuntamiento abonará los 
derechos-de matriz y el adjudicata
rio, los restantes.

7.8 El adjudicatario vendrá obli
gado a satisfacer la inserción de los 
anuncios y demás gastos, sean cua
les fueren; con excepción del seña
lado para el Ayuntam iento; consti
tuir fa fianza definitiva dentro de los 
diez días siguientes ab.de notificarle 
la adjudicación.

8 a EL adjudicatario qqedará so
metido a los Tribunales del domici
lio de esite Ayuntamiento que sean 
competentes p ira  ' conocer en las ! 
cuestiones que puedan suscitarse.

g.8 Los  poderes que confieren los
Incitadores serán bastanteados <por el 
Oficial. Letrado de esta Corporación.

10. Si, entre la s proposiciones ad

mitidas hubiese dos o más iguales, 
más ventajosas que las restantes, eri 
el mismo acto se verificará licitación * 
por pujas  a la llana durante el tér
mino de quince minutos, entre los 
autores de .aquéllas, y si transcu
rrido dicho plazo subsiste la igual
dad, la suerte decidirá la adjudica
ción del servicio.

1 1 .  L a  constitución y actuación
de la Mesa se a justará  al R egla
mento de Contratación de 2 de julio
de 1924.

12. E l  licitador que constituya de-'
pósito provisional y no (presente pro
posición o ésta ¡no sea Jegalmente. ad
misible, por no adaptarse M modelo, 
reducirse el tipo de subasta, no con
tinuarse en el papel correspondiente
0 por otros motivos, se entenderá 
qué remincia al cinco por ciento de 
la cantidad depositada, que se des
contara en el acto de devolverle <4 
depósito, en concepto de derechos de 
custodia.

13. E l  plazo para presentar pro
posiciones será de veinticinco días 
hábiles, a contar del siguiente en' 
que .aparezca, el anuncio de subasta 
en el B O L E T I N  O F I L I A L  D E L  
E S T A D O , y , la apertura de los plie
gos,-e l  día siguiente hábil a su ter
minación, a la hoi n doce, en «4 S a 
lón -de Sesiones del Ayuntamiento^ 
bajo la presidencia del ilustrísinio se
ñor Alcalde m Teniente 011 quien de
legue v con asistencia de Notario, 
para dar fe del acto.

Los pliegos de proposición se pre
sentarán en la Secretaría' Municipal 
del Ayuntamiento, durante las horas 
de 'diez a doce, hasta el día anterior 
al señalado' para la-subasta. ^

Acompañarán, por separado, ef- 
resgnardo de depósito pruvisioinal,

14. Caso  que el Ayuntamiento 
sospechara confabulación entre les 
proponientes, se instruirá el expe
diente administrativo, reteniendo los 
depósitos de las personas a quienes 
alcanza y suspendiendo la adjudica
ción de la subasta. Si se confirma
ran las sospechas, se pasará el 
asunto los 'Tribunales

15. En caso de que el ■ rematante 
no cumpla con sus obligaciones, 
cualquiera que se:a el pretexto que 
alegue, caerá el comiso a favor del 
Ayu ntam ien to ,. la fianza y los efectos- 
serán los señalados en el artículo 21 
del Reglamento de Contrata.- .que 
sean de . aplicación. 15

16. El contrato no surtirá efecto 
hasta la adjudicación definitiva.

17- E l  acuerdo de enajenación 
será expuesto al público por M plazo 
de cinco días, a tcjnpr de lo estable
cido en el artículo 26 del aludido 
R e g lam en tó . .

18. Conforme queda expuesto, en
1 o no previsto en est$ pliego de con-.
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diciones se estará a lo re g ulado en 
l a s  disposiciones aplicables.

Notas: Publicado en ©1 «Boletín 
Oficiab de esta provincia número 
12.07&, de techa 22 de los corrientes, 
y en La tablilla de anuncios de esta. 
Corporación, el anuncio de qu^ trata 
la condición 17. no se ha presentado 
reclamación algyna.
" E l  expediente se halla de m a n i

fiesto' en Negociado de Obras y 
Reform a Interior de la Secretaría 
Municipal de esta Corporación.

Lo  que s€ hace público para ge
neral .-conocimiento,

. Palma, 29 de abril 'de 1944.— E¡ 
Alcalde, -Jorge. Dezcallar.

Modelo de proposición 
(En papel de la clase sexta y re 

integrada con un sello municipal de 
dos pesetas).
‘ Don ............  mayor de edad, vecino

dé . . . . . . .  . . , ,  ac.r ed i t a con ( 1 a c ó r 1 c s-
pondiente escritura de mandato), en
terado del anuncio de subasta y 
pliego de condiciones aprobado por 
el excelentísimo Ayuntamiento de 
Pa lm a, publicado en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 

de   del año en curso, re
lativo a ' l a  enajenación de un solar 
de 3.297,28 pietrns cuadrados y cons

trucción levantada en el mismo, 
ofrece la cantidad de í .   (en le
tra) pesetas, con rigurosa observan
cia de todas y cada una de las con
diciones establecidas en el referido 
pliego.

•(Fecha en letra y firma entera). 
E n 'e l  sobre o carpeta que la con

tenga se anotar ó : ((Proposición para 
optar a la subasta de .enajenación de 
un ’solar v construcción, lindante c.on 
calles de Matías Montero," Parelladas 
y  otras».

7° 3-Q

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Secretaría  General
Anuncio

' En  cumplimiento d e  lo dispuesto 
.en. el artículo 3.0 de la Orden de 2 
d¿  agosto de 1938, se hace pública 
la . incoación en esta Universidad del 
expediente para la  expedición de 
nuevo título de .Licenciado en Me
dicina y Cirugía, a favor.de don M ar
tín, G,arriga Roca, por extravío del 
que le fue expedido en 20 dé enero 
de 1925*. . .

L o  que s© pone en conocimiento 
dé las  personas Interesadas por si 
tuviei'ari que formular alguna- recla
mación sóbre e-1 mismo, .

, • Barcelona, 13 de mayo de 1944---- 
E l  Catedrático-Secretario general, 
Dr. J .  Bonet.

* • 454- ? *

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por* consecuencia de ‘ accidente de 
trabajo, ocurrido o! din 24 de, febre
ro de 1944, id 1 lee i ó en Sestao el obre
ro Fermín Vi liad a Isu.si, de veinti
trés años de’ edad, natural de Sestao 
(Vizcaya), hijo de Florentino y de 
Fidehq que trabajaba al servicio de 
Altos Hornos de Vizcaya.

En cAnuplimiento de lo dispuesto 
011 el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
0.0n derecho a percibir la ‘indemniza
ción ‘ correspondiente pueden dirigir
se, ‘acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la .C a ja  Nacional de 
Seguro de', Accidentes del Trabajo., 
banasta. 6. Madrid.

Madrid, 26 de mayo de 1944.-—El 
Director, Isaac (Irdccrán Vahjcs.

A N U N C I O S  
 PARTI CULARES

BANCO DE ESPAÑA 

Barcelona
'Habiendo sufrido extravío el re s 

guardo de Depósito transmisible nú
mero- 106.917, de pesetas nominales 
3.300 en Accienes Preferentes de la 
S. A. T ra n v ía s  Barcelona, al 7 por 
100, expedido por esta Sucursal en 
17 de julio de 1929, a favor de doña 
Irene C asasa  Vep<irell, se anuncia al 
público por única vez para que el 
que se erep con derecho a reclamar 
lo verifique dentro det plazo de un 
mes, a contar de la lecha de inser
ción de este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L .  D E L  E S T A C O ,  «Informa
ciones», de Madrid, y «Diario de B ar
celona», según determinan los artícu
los 4.0 y 41 del Reglamento vigente, 
dél Banco dé España, advirtiéndoso 
que, transcurrido dicho plazo sin íc 
ela moción de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, .‘anulando 'el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.
1 Barcelona, 24 de mayo d e  1944.— 
El Secretario, F. Zuheldia*

• 2-435-?- ~

BANC O DE VIZCAYA 

Madrid
Habiendo 'sufrido ‘extravío los res

guardos de depósito en nuestras Ca.¿ 
jas núm. 43.252, comprensivo de 38 
cédulas del -Banco*.Hipotecario de E s 
paña 4 1/2 por .too, serie .C., exten
dido a nombre de don Grácil i ano Oli

va Gómez,  y  núm. 50.838, compren
sivo de 40 obligaciones Unión Eléc
trica Madrileña 5 por 100 1930, a nom
bre de doña Creseencia Gadarraga 
Aguirre, viuda de Alberdi, anun
cia al público para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo veri
fique en el plazo de un mes, a contar 
de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T I N  .O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y un diario de Madrid, ad
virtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se e x 
pedirán los correspondientes duplica
dos do los citados resguardos, que
dando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. *

Madrid, 30 de mavo de 1944.— Juan 
Touzún Jur jo ,  Apoderado general.

2.450-P.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depositó cx^dido* por este Banco 
el 24-10-39. núm. 51.209, a favor de 
don Rafael Seijas Ortega, compren
sivo de pesetas" nominales T.500,. en 
3 Cédulas 4 por roo Banco Hipoteca
rio de E sp a ñ a ,  anuncia al público 
por una sola vez para que el que se 
crea cotí derecho í* reclamar lo ve
rifique dentro del término de un mes, 
a contar d e sd e 'la  fecha, do la publi
cación de este anuncio en <1 B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
el diario «Informaciones», de esta 'lo
calidad. advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de terce
ro, se expedirá el oportuno duplicado, 
anulándose el resguarde.' primitivo v 
quedando e-l Banco Español dé C ré 
dito exento de toda responsabilidad.

Madrid,- 40 de mayo de 1944.
2.444-P. .

PRENSA ESPAÑOLA, S. A. 
Madrid

flvl Consejo de Administración do 
esta Sociedad convoca a los sonoro; 
accionistas de la misma a la Junta  
general extraordinaria que previene 
el artículo 23 de los estatutos socia
les, que se celebrará el día 17 de 
junio de 1944, a las seis de la tarde, 
en el domicilio social calle dé Serra
no, número 61, para tratar del cese 
de .su  Presidente, en virtud de la Ley 
de 25 de agosto de 1939, y elección 
del cargo vacante, debiendo los seño
res accionistas cumplir con cuantos 
requisitos determinan los Estatutos 
sóciales para asistir a la misma.

Madrid, 27 de mavo de 19.44-— ^  
Vicepresidente del C o n s e j o  de Admi
nistración, Fernando Luca de Tena*
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SO C IED A D  ESPAÑOLA DE  
CO N STRU CC IO N  NAVAL

El " Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en virtud del acuerdo 
adoptado por ]a Junta general ordi
naria de señores accionistas, en se
sión de 25 del corriente mes, ha dis
puesto repartir un dividendo de 25 
pesetas pe r acción a cada una de las 
acciones preferentes, números 1 a 
152.270, inclusive, contra cupones nú
meros 2 v 3 de las mismas, quedan- 

,do anulado el cupón húmero 1 de las 
acciones números 13 1 . 1 18  a 15 1 . 1 17 ,  
inclusive; un dividendo de 12,50 pe
setas por acción a cada una de las 
acciones preferentes, números 152.271 
a 239.387, inclusive (en curso duran
te el segundo semestre d e 1943), con
tra cupón número 3 ;  y un dividendo 
de 15 pesetas por acción a cada una 
de las acciones ordinarias números 
1 a '71.000, serie blanca, y 1 a . 39.000, 
serie roja, contra' cupón número 19, 
sobre todos los cuales dividendos se 
hará, al efectuarse el pago, la deduc- 
cióp del impuesto de utilidades.

El pago se efectuará .desde el día 
15 de junio próximo en los estableci
mientos siguientes:

Raneo Urquijo, Banco Hispano 
Americano, Banco de Aragón, Bancp 
Central, Banco Mercantil e Indus
trial, Banco Mercantil de Santander, 
Banco de Bilbao, Banco Hispano Cor 
lonial, Banco Pastor, Banco Guipuz- 
coano v en sus filiales, sucursales y 
agencias.

Madrid, 30 de mayo de 1944-—Pór 
el Consejo de Administración, el Se- 
:retario, J .  de Aymerich.

■M5»-P- >

BANCO ESPAÑOL DE C R ED IT O
Sucursal de Valdepeñas

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número 30.810, fecha 26 
de diciembre de 1931, expedido por 
esta Scursal a favor de doña Emilia. 
Galán Sánchez Molero, de Valdepe
ñas, .v comprensivo.de pesetas no
minales 6.500, en troce Obligaciones 
Trasatlántica E ., 1920, se anuncia al 
público por una sola vez para que el 
que se crea con derecho a reclamar 
lo verifiqué.dentro del término do un 
m es , ' a contar desde la fecha do la 
publicación do este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST AD O

y en el diario «Informaciones», d.ei : 
esta localidad, advirtiendo que, trans-. . 
currido dicho, plazo sin reclamació-fl 
de tercero, se expedirá el oportuno 
duplicado, anulándose el resguardo- 
primitivo y quedando este Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valdepeñas, 30 de mayo de 1944.
2.443-P.

«RIEGOS ASFALTICOS, S. A.» 

Madrid
De conformidad con 3o que pre

vienen los Estatutos Sociales, se.con
voca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el examen y apro- , 
3iación en su caso de' la Memoria y  
Balance correspondiente al ejercicio 
do 1943.

El acto tendrá lugar en el domi-. 
cilio social,' calle de Alcalá, núme
ro 45, piso F. número 26, el día 
15 de junio próximo, a las dieciséis 
horas.

Madrid, 29 de mayp de 1944.—El 
Secfetario. . ;

' M52-C-.

G A S  R E U S E N S E
BALANCE GENERAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1943

A C T I V O Pesetas
i

P A S I V O Pesetas

A C C IO N IST A S . ;.......... 337.500,— C A P IT A L  . . . ................... .......................... I.25Ó.OÓO,-:—
JIE R R E N O S  Y  E D IF IC I O S  ........... 184.653,68

333-396,06. -
68.831,28 1 
88.551,60

621.500,—
23^765,38

66.428,57
2 0 2  ÍQ

FONDO D E  R E S E R V A  ....................

rO N D O  E S P E C I A L  D E S T IN A D O
M AQ U IN ARIA  ................................. .
C A Ñ E R IA S  .............................................. |

390.46 •

A LU M BRA D O  P U B L IC O  ................ i

IN STA LA CIO N  H O R N O S  GLO- 
V E R  W E S T  ................. .........................

A L  A U M EN TO  D E C A P IT A L  ... 

FO NDO  D E AM O RT IZA CIÓ N  ..t

25.000,—

M O B IL IA R IO  ... ...................... ............. ’
663.864,45

IN S T A LA C IO N E S  D O M I  C IL IA -  
R IA S  ................................................. !....

V A R IA S  C U E N T A S  A C R E E D O R A S 260.347,—

A LM ACEN  ....................... .............. ........ P E R D ID A S.  V GANANCIAS ........... 72.534,40.

C A JA  ............................................................
¿uij,oo1 o  y,

V A R IA S  C U E N T A S  D E U D O R A S.. .
j ‘4.5/ > 

341.521,15

2.272.136,31 2.272.136,3*1

V;° B .° :  ; R n.S, 3 < *  diciembre de ,^3- ' ' Por el Gas Reusense:
El Presidente, Él Administrador,

Pablo Casas Vldiella. A. Batlle.

' Don Fraficisco Piñol Ferrán, VoéaUSecretario de U S . 'A .  Gas Reusense, ' '
w J -*-v C E R T I F I C O :  Que el Balance que antecede fué aprobado en Junta general de 

señores Accionistas, celebrada el. día 26 de marzo ú i timo..
650.— • v ’ y Reus, 15 de abril de 1944.— F, PiftoL
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L Í N O L E U M  N A C I O

 B a la n c e  gen eral a l 3 1
♦ ... . .

A C T I V O Pesetas

CAJA Y- BANCOS ......................... ....................... ......................................................................
C LIEN T ES ................................................................................. ...................................................

.( Linóleo y Lincrusta ...... ................................................................
) Fabricación en curso ....................................................................

M ERCAN CIAS..... . primeras mater¡as ..........................................................................

SU C U R SA LES ............................................................... ........  ................. ............ ......................
T A LL E R E S MECANICOS ............................<.................. .......................... ............................

( Terrenos ..l............... .................................................
TERR EN O S Y ED IFIC IO S .... j Edificias .......................... ................. .........................

MAQUINARIA Y  U T IL ES ........ j a “

M ATERIAL M O VIL ........................................................................................ ..........................
VIA DE FE R R O C A R R IL  .....A.................................. .............................................................
M O BILIARIO  ...... ................................................................... . : .................................................
GASTOS DE CO NSTITUCION ...... ............................ ................................................  ......
GASTOS DE INSTALACION ............... ................................................. ..!...........................
GASTOS DE EM ISION DE O BLIGACIO N ES ............ ...................................................
VARIAS CUENTAS .................... ............................................ ..................................................

\ Anteriores ............................................... ......
RESULTADO  DE E JE R C IC IO S  ..... :. f  A d<ducir del a¿ 0 ^  .............................

NOM ÍNALES. DEPO SITOS EN BANCO DiE E SP A SA  ................................................

\ <

238.60070 
427.2(30,09 
301.,-550,64 

40.273,89

662.395,11
2.838.149,26

•3-2I<>:547.</'
268.330,57

2.523.113,96
112.531,96

1
i■ i

100.274,79
106.306,37

1.007.485,92 
* 8 qÓ,20 

36-<s rS.73

3.500.544,37

3.487.878,53
31.066.59

144.146,58
12.905,41

1,00
1,00
1,00

' $0.923,59

2.410.584,00

10.919.890.98 
150.000,00

1 1.069.890.98

Aprobado por la Junta general ordinaria de accionistas celebrada el 28 de abril de 1944.

V E IG A  Y  A VENDAÑ O , $ .  A.

(Domiciliada en Fernando Poo)
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo  ̂ décimo de los Estatu
tos sociales,< "se convoca a la Junta 
general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará en las oficinas de la So
ciedad en Madrid, Sevilla, 3, el día 
10 del corriente, a las doce horas, pa
ra someter a examen de la misma las 
cuentas correspondientes al ejercicio 
1943 y gestión del Consejo durante 
el mismo.

Madrid, 1 de junio de 1944.—El 
Secretario del Consejo de Adminis
tración, Luis Gil Delgado^ , 

g.^óo-P, 1

BANCO DE B IL B A O  

Madrid

Proyecto de convocatoria para cubrir 
plams dfi subalternes

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Reglamentación Nacional del Traba
jo en Banca en sus artículos 8 y 10, 
y disposjeiopes de Régimen Interior 
del Banco de Bilbao, esta Entidad 
convoca a un concurso-oposición pa
ra cubrir 25 plazas de Ordenanzas y 
otras 25 de pequeños Ordenanzas, en 
la Sucursal de Madrid. Los primeros 

.aprobados cubrirán. las plazas que: 
existan.el día,que finalice» las opesi- 

(dones, y el resto ^uedar^ji ¿n «¿gec-

tativa de destino, para* ir cubriendo 
las que sucesivamente sé produzcan 
.por vacante o por ampliación conve
niente acordada por el Banco.
• Las condiciones serán las que de
termina la vigente Reglamentación 
del Trabajo en Banca, de fecha 23 
de abril de 1942, con un haber anual 
de 3.000 pesetas para los Ordenanzas, 
y de 1.000 pesetas para los pequeños 
Ordenanzas. Estos sueldos serán in
crementados con dos mensualidades' 
.extraordinarias, una en junio y otra 
en diciembre, y el plus de 20 por 100 
sobre todo, ello, que la referida Re
glamentación establece.

Los concursantes deberán tener 
irás de veintitrés años y menos de
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N A L ,  S  . A  . —  M A D R I D

de d ic ie m b re  de 1943

•

- •

P A S I V O Pesetas

C A P IT A L :

15.000 A C C IO N ES O R D IN A R IA S  DE 250 P T A S.........................................................  3.750.000,00

5.000 A C C IO N ES P R E F E R E N T E S  D E 500 PTA S. ................ .................................... 2.500.000,00

O B LIG A C IO N E S H IP O T E C A R IA S  ........................... ................... ........................ ............... ..................................

O B LIG A C IO N E S A M O RTIZA D A S P E N D IE N T E S  D E R E E M B O L SO  ........... ................................... -

C U PO N ES D E  O B L IG A C IO N E S ............................................................................................ ..................................
' p r o v e e d o r e s  .................................................... .............................................................................................................

BANCOS .......... :................... i .................................................... .......................................... . . . . . ...........................................

IM PU ESTO S .A PA G A R  ......................................................................................................... .....................................

VA RIA S C U E N T A S ............................................................................. ..................................... -.....................................

FONDO DE D E P R E C IA C IÓ N  D E L  ACTIVO  
1 IN M O V IL IZ A D O :

DE E D IF IC IO S  ............................................................ ..................................................................  113.525,96

DE VIA  DE F. C ........................... ........................ i........... .................... ...................... ............ 33-9*9,3*
DE M A O U IN A R IA  ........................................................................ ........................ ..............¿....... 654.249,36

D E U T IL E S  ............................................ .......................................................................................... 199.692,93

DE M A T E R IA L  M O V IL  ............................................................................................................  10.826,22

N O M IN ALES. D E P O SIT O S D E C O N S E JE R O S  ............................ ....................................... .............

1
ML..  *

6.250.000.00

3.190.000.00

75.000.00 

29*275,! 5
7-324,53

57.847,761

94.077,84:

¿04.081,85.
.

1

1.012.283,85;
------------- .-----j

10.919.890,98;

150.000.00:

11.069.890,981

2-S53-P-

treinta, los Ordenanzas, y más de ca
torce y menos de dieciocho, los pe
queños Ordenanzas.

Aquellos concursantes que gocen 
de los beneficios que les concede el 
Decreto de 25 de agosto' de 1939, po: 
su condición de Caballero* mutila
dos, ex combatientes, ex cautivos, et
cétera, deberán acreditar su condición 
de tales con el certificado o título co
rrespondiente, y tendrán derecho pre
ferente, por el'orden y en la propor
ción establecidos en dicho Decreto, 
a ocupar las plazas de que se trata, 
una vez obtenida la puntuación nece
saria para ser declarados aptos.

Todos los demás requisitos que ha
yan de ser justificados por los con

cursantes, así como la hora y lugar ? 
en que se celebren los ejercicios' se 
facilitarán en la Sucursal dei Banco 
de Bilbao, en Madrid, c«dle de Alca
lá, 16, Sección de- Personal, debien
do dar comienzo aquéllos el día 26 de i 
junio próximo.

Los ejercitóos -serán escritos, pero j 
el Tribunal podrá formular preguntas »

; orales en los casos que lo considere 
conveniente para -completar el juicio; 
que haya formado de cada exam i
nando.

Dichos* ejercicios comprenderán . las- 
cuatro reglas elementales de aritmé- 
ticav un problema de interés simple? 
y escritura .ai dictado. - : ,

Se calificarán' con . una puntuación^

m áxima de 7 puntos, la sum a; 5, ,1a 
resta; 8, la multiplicación ; 10, la di- 
visiónj; 10, el problema de interés, y 
10, el ejercicio al dictado, siendo pre
ciso, para ser declarado ap to ,' alcan
zar la mitad de la puntuación ep qa- 
da~ unía de las materias.

Se ocuparán las vacantes por or
den de -puntuación, según el resulta
do general *de la .misma por cada uno.

Los concursantes que sean -nom
brados deberán justificar, mediante 
certificado expedido pór él faculta
tivo que el Bainco designe, que no 
pad,ecein enfermedad crónica o con
tagiosa, ni impedimento físico que 
ie inhabilite para el. trabajo.

Tendrán un pEazo- de qüince días
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pa ra  tom ar posesión de  su destino, 
a partir  de la fecha en que se les 
h a y a  com u n ica do  su designación, e n 
tendiéndose que de  • no 'efectuar'  su 
presentación en el indicado plazo, se 
entenderán renunciantes  a la  plazca.

M adrid,  29 de m ayo de  1944.— L a  
D irección.

2-453-P

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS

T R I B U N A L  N A C IO N A L

Sala de Instancia número 2 

Madrid

Por el p re sen te  se ha ce  s a b e r : Q u e  
p o r  acuerdo d e  esta  S a la  -dé In sta n  
cía núm ero 2 se ha  dispuesto  el a r 
chivo de  las  d i l ig en c ias  instruidas ; a 
v irtud d e  testim onios d é  condena de 
la sentencia  d ic ta d a  por la  jur isd ic

c i ó n  m ilitar contra  los inculpados si
g u ie n te s :

C o rra les  U g á rte ,  (Elisa. :
C ontreras- Ex p ó sito ,  M iguel.  
C o n t r e r a s ' N egro ,  Pedro.

; C o r té s  C a r o ,  Manuel..
C o r t i jo  O l iv a ,  Aquil ino.
C o r r a l  .Cañardo, Lorenzo.
C o u to  C ou to ,  R a m ó n ,
C re m a d e s  G óm e z,  Juana. 
jCrespo M in go,  Ernesto .
C re sp o  R u iz ,  C e les t in a .

.. C rib illón  G óm e z,  Pilar.
C r is tó b a l  de  C o r e s ,  M anuel.
C r u z  López,  Pilar.
C r u z  Pérez,  H onorio .
C r u z  Rufino, V icente .
C u b a s  D e lg a d o ,  Fern an do.
C u b a s  Pon ce, F ra ncisco .

'C u e s t a  O liver ,  C on su e lo .
C u e s t a  O liv er ,  M an u el.
C u e s ta  Sán ch ez,  J o s é . ,
C u e s t a  Zurro ,  Jacinto.
C u o t o  Felices,  A lfredo.
C h a c ó n  de- la Aldea,  José.  
C h a p a d o  V e rg u ic e s ,  A n g e f  
C h a p a d o  V e rg u ic e s ,  V ic to ria no .

, C h é rco les  Sanz., Sabino.
C h é rc oles  S an z,  Sabino.
C h i c o t e  Fern án dez,  Julián.
C h o z a s  G arc ía ,  Ricardo.. .
Chozas M artín ,  Germán.
D e c a n t o  M artínez ,  F rancisco ,
D a t o  Páez,  F ra n c is co .  ‘
D A vila  V a re la ,  Benigno.^
D e lgad o  G on zález ,  B en jam ín.  

D e lg a d o  G on zález.  Tom asa.,  
D é lg a d o  M oneo, M aría .
Díaz Alejo, Florentino. 

D íaz A yuso ,  José.
D ía z  Fernández,  Antonio, - 
D íaz  G óm ez, M áxim o.

 D íaz  G onzález,  Rufino.
D íaz  H ern an z,  José.
D íaz  L a za re n o ,  Narciso.
Díaz" López,  Patricio .
D ía z  M artín ,  Roberto.
D ía z  M éndez, L u isa .
D ía z  Pa scu al ,  Hilario.
D ía z  R ib ag o rd a ,  M aría  de los A n 

geles.
D ie g o  A rquero ,  A ngel de  
D ie g o  Jim énez, M arcelino de 
D iez M ones,  M aría.
D ieza  Ivóp^z, V ice n ta .
D io s  M ateo,  M anuel de.
D o b las  Pastor ,  José de  las 
.D om ín gu ez  Bello, Antonio , 
D o m ín g u e z  T o m é ,  Julia.
D o m in g o  M ora, F abric iano. 
D o m in g o  O vied o,  M anuel.  
D o m ín g u e z  C arre ñ o,  Rem edios.

 D op lco  Fecha!, Antonio.
D orad o A lvarez,  E v a rista .
D o rad o  D an ie l ,  Félix.
D o rad o  M edina, A urora.
D orad o  Pascu al,  Benito.
D orad o  de la R iva,  R o m á n.  
D o rre g o  G arc ía ,  Julio.
D uran  E scribá ,  Juan'.
DUrán F lo r e s , “ M ariano.
D u rán  M artínez,  L u is a .  
D urán  Plaza ,  M ar g a rita ,
(Echevarría B enito ,  M an u el, .

- E lv irá  S ánchez,  A urora.  
E sc a la n te  G a rc ía ,  M auro.
Escudero E rrano ,  Enrique.  
(Escudero G arc ía ,  C on suelo .   
E s g u e r a  G a r d a ,  Jacinto.
E s p a  M an zano,  Rodolfo .
E s p e jo  Serra ,  J o s e f a .
Esp í  C o r o m in a s ,  V icente .
E s p ín  M artínez,  José.*
E sp in azo  Juárez, José.
E sp in osa  B allesterós ,  Joaquín. 
E sp in osa  R ey es ,  Felipe.
E steba n  C o m en d a d o r,  , S a n t ia g o .  

E s te b a n  Parreño, Jerónim a. 
Esteban  V a r g a s ,  C án d ido .
E sté ve z  Fern án dez,  G re gor io .  
E sté ve z  F ernández,  V ice n te .
F a b ré  G arc ía ,  Fern an do. . . 
F a r a ld o  A cero,  José.
Ferm ín  O rtiz ,  Isabel.
F ern án dez  Alonso, Rem edios.  
Fern án dez A g u i la r ,  Juan,
I 'ernández del A m o , D o l o r e s , s 
F e rn án dez  de Arellano, C ip r ia n o ,  
F e rn án dez  A rias,  Felipe.
F ern án dez B arr ios ,  M anuel,  
Fern án dez  Bello, Isidoro. 
F e rn án d e z '  B ueno, Petra.
F ern án dez  B árce n a ,  F ra n c is ca ,  
Fern án dez C a r u g e d o ,  F ortu nato ,  
F ern án dez  C a s tr o ,  Jacinto, • 
Fern án dez C a v a d a ,  Angel,  
F ern án dez  C ris tó b a l,  F rancisco .  
F ern án dez  Fern án dez,  José. 
F ern án dez  Fern án dez,  Julio.

F ern án dez  Francisco,  Julián. 
F ernandez G a n d u l lo, Pedro. 
Fernández G a r d a ,  Elisa.
Fern án dez G onzález,  Lorenzo. 
Fernández G utiérrez,  Francisco .  
F ern án dez H ernández,  José.  
Fern án dez H errera,  Francisco.  
F ern án dez  H errera,  M acario.  
F ernández López,  'M igu el .  
F ern án dez  López,  F ra ncisco .  
Fernández López,  V íctor.  
F ern án dez  M artínez,  G inés.  
Fern án dez M ateos,  M iguel.  
F ernández M azaile , C a m ilo .  
I 'ernández Méndez, Antonio. 
F ernández Mera, José.
Fernández Monzón, Antonia .  
F ern án dez  M u ñ o z ,  M a r í a - d e l  .So

corro.
I'ernández Pérez, M anuela.  
F ernández Puertollano, Felipe.  
F ern án dez R am írez ,  Josefina. 
I 'ernández R iv as ,  T im o teo .  
I 'ernández R odríguez,  Feliciano. 
Fern án dez R o dríg uez ,  G regorio .  
F ern án dez  R o d ríg u e z ,  P res e n ta 

ción.
F e rn án dez  R o m ero ,  G abrie l.  
F ern án dez  S ánchez,  F rancisca .  
F ernández Sánchez,  Gabriel.  
F e rn á n d e z  Sánchez,  Isabel.

- Fernndez Sánchez,  Isaías. 
Fern án dez 'Sanz, S ixto.
Fernández Señor,  Rafae l .  1
Fern án dez S i lva ,  S im ón.
Fernández de  la "forre, Em eren - 

eiano.
I 'ernández V allc jo ,  Em eter ia .  
F ern án dez  Z a  moran o, Ramón.. 
I 'erreo Prieto,  Antonio.
Ferre iro  San to s ,  Antonio.
Perr is  Pa lacio s,  M an u ela .  ,
F i jo  C asti l lo ,  M anuel.
F lo r e s  H ernández,  Felipe.
Flores  L u cero ,  Apolonio.
Flor iano G onzález,  Joaquín.  
F o lg o s o  M artínez,  F rancisco .

. F on t  -R odríguez,  Félix.
F o n to v a  C ord e ro ,  Adel. ’
F ra i le  H errero,  Julián. '
^Francia C onde, Francisco .
F ra n c o  M artínez, Juan.

• F re irá  Batle ,  D olores.
F re s  Porras ,  A gu st ín .
Fresn eda  M artín ez ,  Gabriel.
Frías,  D iez,  E n riqueta .
F ru to s  G arc ía ,  Loren za.
F ru to s  I^Spez, Julián de.
F ru to s  M an za n a res ,  M a r ía t 
F ru to s  Sigueros* León.
F uen te  A lonso, M a rg a rita .
F u e n te  T e je ro ,  V ic e n ta  de la. 
F uen tes  Pinto , Jesús,
G alá n  C e re zo ,  Juan.
G alán  Perdices,  Julián.
Galán  Jim énez, Em ilian o.
G a la n z a r  T orres ,  José.
G alia n a  M uñoz, E n r iqu e .  . 
G alis te o  R iv a s ,  Plácido.
G á ly e z  M oreno, A nastasia*



A n exo ú n ico.— N ú m . 154 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O         P á g i n a  2 1 8 3

Gallardo E spad a, Joaquín,
Gallego Bollerizo, Luisa.

•Gallego Herrero, Agustín,
Gallego Soria, Cristino.
G am o Ramírez, Anastasio.
Gam o Zapata , José.
Garres  Juárez, Plácido.
García  Abad', Jesús.
García Aguado, Víctor.
García Blanco, Fr a nci>co.
García Alvaroz, José  María. 
García de Andrés, H el i odor o. .N
G a m a  Antúne/,* ‘Eugenio;
García  Atn n;:a, Alfonso.
García Barroso, Felipe.
García Blasco, Alejandro.
('iarcía Bullido, Calixto.
(iarcía Caballero, Antonio,
García Calvo, Juan.
García Cano, Catalina.
(iarcía Casado, Víctor.

. García Cernuda. Antonio.
(iarcía Cogolludo, Claudio,
García Corral, Pedro.
(iarcía Chaves, Miguel.
(iarcía Díaz, Andrés.
García Díaz, Lu isa .
('iarcía Díaz. Luisa.
García de D icío . Mariano.
(iarcía Diez, José.
(.iarcía Domínguez, Julián.
García Escribano. Francisco. 
(iarc)á Espada, José.
García Fernández, Marcelino. 
García Fernández, Remigia, 
(iarcía Fresno, Angel.
(iarcía de la Fuente, Valeriano. 
García de la Fuente,. Jesús. 

'G arc ía  Ganda, Honorino.
García Gil. Tom ás.
García Guilló, Victoria.
G art ía  Guinot. Alejandro.
García González, Manuela.
(iarcía González, Ram ona.
García Granda. Pilar.
García Hernández, Emilio. - 
García Herrariz, Santiago.
García  Jiménez, Santos. .
G a r c ía  I yema, G r e go r io .
García López, E lv ira .
García  López, Luis.
García Lucas, María.
García Luengos, Francisco. 
García Llórente, L e o n c io . .
G arcía  Lorenfe, Lorenzo.
G arcía Manrique, Angel.
García  Marzo, Lorenzo. •
García  Martínez, Intención. 
G a r d a  Martínez, Faustino. 
García Martínez. Leovigildo. 
García Matías, Francisco.
García Meló, Antonio.
Garpía Méndez, Luis.
García Menéndez, Jo s é  María.. 
García  Morales, Juan B autista .  
García del Moral, Manuel.
García Morán-, José . '
G arc ía  Muñoz, Tuan.
• García Pelavo, Manuel. , . 
García Per eirá, Angeles, .

G a r cía Pérez, Enrique.
(iarcía Plata, -José. | 1
(iarcía Prieto, Antonio. ‘ j
(iarcía Prieto, Florentino. • i i
(iarcía Puya, Simón, 

j García  Ruiz, Consolación. <
i García Salamanca, Maximiliano-. i
I García Salvador, Eugenio. j
I García Sai ñero, Justo. ¡
j (iarcía  Sánchez: .Ramón Urbano. (
j García Sanz, Felipe. i

Dado en Madrid a i6 .de  mayo de j 
! ]()/g}. — El Presídeme (¡legible).-—El j 
| Secretario (ilegible), 
i 26.Ó55.

  INCOACION D E EXPE- 
 D IE N T E S 
i COnfornie a  lo s articu/O s 45 V 46 (le m I 
! Ley de 9 de le h ^ r o  de 19H9 < 5 0 L E -  j
| T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  n ú • !
i m ero  ¡4) se hace saber que, por ,
! aphrecer indicios  <L responsabilidad  !
¡ política, se ha incoado expediente  ]
| de responsabilidad contra , (as p<T* !

sonas que se indican en las siuuien- 
; tes relaciones, >quatm.ente sp hace
i súber que deben prestar declara- ,
i ción cuantas personas tenqan co-
j nocimipntü de te conducta política! y social de los inculpados, antes, p
i después de la iniciación de) Mbvi*

miento Nacional, a ai como indicar 
la existencia de bitnes a aquéllas 
pertenactenies. pu den do  prestarse 
tiles  declaraciones ante el propio 
Juez que instruye et expediente o 
ante el de prim era Instancia o Mu
nicipal ael domteilin del declarante, I 
los cuales remitirán' a aquel tas de- 
duraciones directamente el mismo 
diá que las. reciban, y que ni el tar 
llecim icnto, ni lo ausencia, ni la.

I incom parecencia det presunto res
ponsable detendrá lo tram itación  y 
fallo áél expediente•

JU ZG A DO S  DE IN S T R U C C I O N

S u e c a 

Don Roberto Colóm.. Siquier, Juez 
de Instfucción de lá ciudad d e  Suel
ea y su partido. .

Por el presente- edicto hago cons- 
j t a r : Que por orden de la Superio

ridad se instruyen , en este Juzga-do. 
expedientes de responsabilidades po- 

j lítloa. contra los inculpados stguien- 
| te s :
1 Expediente . número 5 0 1 /  - contra 

Francisco Ferri Orquin, José  Bel- 
trán Bellnuint v Vicente Muñoz T o r
mo, vecinos de Sueca.

30?, .contra Juan Lli Gallent y V i
cente Lli Costa, vecinos de Chilera.

303, contra"; Basilio Alberolá C a r 
dona, ' ’erino de Taherhes de Vall- 
digna." \

304, contra Juan  Bautista  Isaba-l

Pérez, vecino de Albalat de la R ib
era. •

305, contra Bautista Vallet Bel- 
trán, vecino de Cu llera.

306, contra Eduardo Ribera S a n 
cho, vecino de Albalat de la Ribera.

507, contra Vicente R, Félix  Por
tea, vecino de Sollana.

30S, contra Salvador Bou Sanchiíz, 
veciiiu de Cullera.

309, contra Salvador Palomares 
Pons, vecino de Tabernes de Vall- 
digna.

510, contra Francisco Gamón ‘C á r
dena, vecino de Sollana.

3 1 1 ,  contra Eduardo Meló Vi vaneo, 
vecino... de Tabernes de Valldigná.

Sueca, iS de diciembre de 1943.— 
É l  Secretario, ’ Rodrigo Guanch.-r-El 
Juez de Instrucción, Roberto . Co- 
líim Siquier.

21.S77.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JU ZG A DO S DE IN S TR UC CI ON

Alba de Tormes

•El Juez de Instrucción dé Alba* da 
T erm es • ’ •
Hace saber :  Oue en e l 'expedienta 

de responsabilidades políticas ,núme
ro 1 de la extinguida Gomisióp 'Pro
vincial dé Incautación .de Bienes por 
el Estado, seguido contra otros y Jo 
sé J imeno López y Julián Cifuentes 
Sánchez, vecinos que fueron de Pe* 
ñarandilla, componentes de la G es
tora del frente popular . de dicho pue
blo, se dictó con fecha 21. de octu
bre último auto de sobreseimiento* 
como comprendidos en el artículo 8.* 
de la Lev de iq de febrero de 1942. * 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para que sirva 
notificación a dichos sujetos, y a  que 
se .desconoce su. • paradero. ^

Dado ei\ Alba d e 'T o rm e s  -a 20 de 
diciembre de 1943.— El Juez (ilegi
ble).— F.l . Secretario, Cipriano 
Mendoza..

21.S5S. 

T o l e d o

Don G aspar Fernández-Lomana de 
i Barbachano, Juez de Instrucción 
|- del partido de Toledo.

| hjago saber: Oue por" haber ’ sido 
I sobreseídos los expedientes de res- 
¡ ponsabílidad política que -a continua- 
I  ción se relacionan, los inculpados'en 
í los -mismos han recobrado • la libre 
¡disposición de sus -bienes* entendién
d o s e  sin más requisitos que la publi- 
1 canción del presente en el b o l . e T i n  
í O F I C I A L .  D E L  E S T A D O ,  levanta- 
I dos cuantos em bargos y medidas pre»
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cautorias se hubieren podido llevar 
a c a b o : 

39,5 de 1941, Catalino San Juan  
Carras».o, vecino- de Argés.
- 396 de 1-041,’ Juan Morales Manri

que, de ídem.
494 de 1941,  Julio Ruiz Galán, de 

Casasbucnas.
4(;6 de 1941, Dolores Muñoz Alon

so, de ídem.
ó j 5 de 1941,  J u a n ’ Villanueva C h e 

ca, de Guadamur.
624 de 19 4 1, Clemente Patino L a 

yes, de ídem.
629. de 1941,  Félix Martin Ronco, 

de ídem. ‘
637 de j 941,  Venancio Gómez Che-;  

ca, de ídem.
646 de 1941, Fermín Arenes M an

rique, de ídem.
óió de 1941, Maximino. Velaseo  

.Sánchez, de ídem.

640 de 1941,  Bernardo Espinosa  
López, de ídem.

1.204 de 19 4 r, Pablo Rodríguez  
García, de ídem.

t o  de 1943, Ju a n a  Sánchez H erre
ra, de' Oías.

i r de 1943, Pelayo Díaz Tordesi-j  
lias, de ídem. ¡

13 de 1943, Máximo Conejo Duro, 
de ídem.

17 de 1943, Eduardo Mesa Muñoz,, 
de ídem.

32 de 1943, Francisco Mesa M u 
ñoz, de ídem. . .
• 33 de 1943, Francisco M u ño z-A gu a
do, de ídem.

39 de 1943, Dorotea Aguado Pla
za, de ídem.

47 de 1943, Cándido Castro l5 íaz, 
de ídem.
, 68 de 1943, Doroteo Puebla Balles
teros, de ídem.

81 de 1943,. Carmen Martín C ase
ro, de ídem.

$9 de 1943, Teodosia B rasal  G a r 
cía Lillo, de ídem.

104 de 1943, Faustino García A fri
ca, de Toledo.

105 de 1943, Juan Marín Lozoya,  
de Toledo,

272 * de' 1943, Encarnación Muñoz 
Fraül-atorio, de ídem.

277 de 1943, Antonio Diez López,  
de ídem.

Toledo, 21  de diciehnbre de 1943. 
Eil Juez' G aspar Fernárfdez-Lomana.  
El Secretario judidal, P. A. (ilegi
ble). .

21.852.

 CITACIONES Y NOTIFICA
 CIONES

T R IB U N A L  N A C IO N A L  

Sala de Instancia número 2 

Madrid
Por el presente se hace sáh<*r ; One 

en el expediente  seguido contra  Añ- 
tonio D íaz  Z o r i ta  y R o m o ,  hoy en 
ignorado  p a radero ,  há acord ado 
en providencia  de e s ta  fecha .que se 
pongan de m anifiesto  lu> autos  en 
Se c re ta r ía  por térm ino -d e  tres d ías ,  
para  que el inculpado o a lg u n o  de 
sus herederos,  si aquél hubiera f a 
llecido, se instruyan  y puedan fo rm u 
lar,  dentro  de la s  cua ren ta  y ocho 
lioras  s igu ientes ,  su ese t ito  de defen
sa ante  esta  S a la ,  constitu ida en el 
edificio del T r ib u n a l  N ac iona l ,  a v e 
nida del G en e ra l ís im o ,  núni. 64.

D ad o  en M adrid  a 16 de m ayo  de 
1944.— El Pres id ente  ( i l e g ib l e ) .—«El 
Se cre ta r io  ( i leg ib le).

26.652.

1 P o r  el presente  se hace saber : Q ue 
en el exp ed iente  seguido  contra  A n 
gel D íaz  O joda, m a y o r  de edad ,  c a 
sado, «periodista, ac tu alm ente  en ig 
norado paradero,  se ha acordado en 
providenc ia  de es ta  fecha que se pon
g a n  de  m anifiesto  los au tos  en S e 
cre ta r ía  por térm inos  de tres  d ías ,  
p a ra  qu e  el inculpado o a lgun o  de 
sus  h e r e d e r o s i  aquél hubiera  fa 
l l e c id o , 'se  in s tru ya n  y puedan fo rm u 
lar,  dentro  d e  las cu a re n ta  y. pchb 
hora s  s igu ientes,  su escr i to  de d e
fensa ante es ta  S a la ,  const itu ida eñ 
el edificio del T r ib u n a l  N ac iona l ,  a v e 
nida del G e n e ra l ís im o ,  núm . 64.

D ad o  en M adrid  a 10 de m a y o  de 
1944:— E l Pres id ente  (ilegible) .-—El 
S ecre tar io  (ilegible).

26.653.

Por el presente .se hace s a b e r : Que 
en el expediente seguido contra An
drés Saborit Colomer, hoy en igno
rado paradero, se ha acordado en pro
videncia de esta fecha que se pon
gan de manifiesto lo§ autos, en Se
cretaría por término de tres días pa
ra que el inculpado o alguno do sus 
herederos, si aquél ^hubiera falleci
do, se instruyan y puedan formular,  
dentro de las cuarenta y  ocho horas  
siguientes, su escrito de defensa ante 
esta Safla, constituida en el edificio 
del Tribunal Nacional, avenida del 
Generalísimo, núm. 64,1

Dado en Madrid a 10 de mayo de 
1944.— El Presidente (ilegible).— El  
Secretario (ilegible).

26.654.

JU Z G A D O S  DE IN S T R U C C IO N  

Madrid
Por el presente,  que se expide en 

cumpl imient o  de lo acord. ido por el 
J u z g a d o  de P r i me r a  Instancia  n ú m e 
r o ' 2. de esta  capital ,  en la pieza se
p a ra d a  que se t rami ta  p a r a  hacer  
e lect i va  la sanción económica  i m 
puesta  por responsabi l idades  pol íu-  
ras  a . .Hermenegi ldo C a s a s  J iménez ,  
vecino de Madr id,  may or  de eda.-i, 
casado,  se hace saber  a lodos ios que. 
tengan algún derechu que hacer  e h a -  
l ivo en los bienes de dicho condena,  
do,  que deberán formul ar  a i  leola.  
mación ante el indicado J u z g a d o  en 
el i mpr orr ogab l e  plazo de treinta días  
hábi les ,  conl ; tdos desde el s jguiente  
al de la publ icación do este edicto,  
en la intel igencia de que; los que no 
lo hacratH cua lquiera  que sea la cau
sa,  quedarán def ini t i vament e  decaí 
dos )' no podrán for mul ar  ulter iores  
r ec l amac i ones  contra  el E s t a d o  ante 
n i nguna  juri sdicción.

Madr id,  25 de lebrero de 1944.  — E l  
Secrf ' tai  io. Antonio Yañez .  •— Vi st o  
bueno,  el J uez  tic P r i m e r a  Ins tanc i a  
(i ’e g i b V) .

24 .176 .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R ID

C é d u la  de n o tific a c ió n

E11 v irtud de lo acordado por el 
señor Ju e z  de P r im e ra  Instan c ia  nú
mero v e in te -d e  es ta  capital en provi
den c ias  fechas doco de eneró último 
y del día de hoy,  d ic tad as  en los 
autos  proced im iento  judicial sum ar io  
prom ovidos ,  por-don A le jan d ro  Y a g í io  
T o rro b a ,  ac tu a lm ente  fallecido, contra  
don O is p in ia n o  G a rc ía  C ab a l le ro ,  
pa ra  la e fectiv id ad  de un pl 'éstamo do 
dos mil qu in ientas  pesetas ,  intereses,  
ga s to s  y costa s ,  entero en form a a  . 
medio de e s ta  cedida a los herederos 
o cau sa h a b ie n te s  del acreedor don 
A le jandro  Y a g í i e  T o rro b a ,  que son 
desconocidos ,  de qu e  el deudor don 
C r i sp in ia n o  G a r c ía  C a b a l le ro ,  c o n /e s 
crito  fecha siete de enero del año 
actual,  con sign ó  en este Ju z g a d o  la 
c a n t id a d ’ de tres mil cien pesetas ,  
como p a g o  dei  principal rec lam ad o  en 
los exp re sa d os  autos ,  y  de  los intere
ses  al ocho por ciento de tres a n u a 
l idades.  a  fin de que  dentro  del tér
m ino d e  <\\ez d í a s . e x p o n g a n  lo que 
tengan  por conven iente  con re fe ren c ia  
a la  e x p re s a d a  con sig n ac ió n ,  ba jo  
aperc ib im iento  de  que no veri f icán
dolo les p a rarán  los  .perjuicios a  que 
h a y a  lu g a r  en derecho.
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Y  p ara  su inserción en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  e x 
pido la presente  en Madrid a doce de 
m ayo de mil novecientos cuarenta  y 
cuatro.— El Secretar io ,  Jo s é  Caladlo.

a . 401 -A. J .

M A D R I D

Edicto
E n  virtud de providencia  d ictada 

con «.•.'va lecha por el J u z g a d o  de 
P r im e r a  Instancia  núm ero 1 1 ,  S e c re 
taría  ile don L u U  Mulincr, en el ju i 
cio dec la ra t ivo  de m ay or  cuantía  que 
¿e tram ita  a instan c ia  del B an co  Es-  
panol de ( 'réd ito  c on tra  don F r a n c is 
co J o s é  del ( 'a st i l lo  y la C o m p a ñ ía  
A n ó n im a  d e  Provectos  y C o n stru cc io 
nes  C .  A. P. Y .  C .  y otros,  sobre 
p a go  de cantidad, a solic itud de la 
representación  de Ja pai te aVtnra, he 
acord ado citar por segu nda  vez-y por 
medio -del, prc>«*nte, que se insertará  
en los periódicos oficiales, a los d e
m an dados  por don L u is  F ra n cé s  M o
ya ,  herederos de don J o s é  M iñones 
Bernárdez ,  don Fra n c isco  José del 
C ast i l lo  y represe nta nte  legal de la 
C o m p a ñ ía  A n ónim a dc\ P ro yec to s  y 
C o nstru cc ion es  C .  A. /P. Y .  C . ,  a fin 
de que  el día y, d e  junio próxim o, a 
las o neo di* su .mañana, com parezcan  
ante  Ju z g a d o  a prestar  cunlesión 
en ju ic io, bajo  aperc ib im iento  ,de ser 
tenidos por. confesos  en la corteza de 
las  posiciones que se presentaren y 
fueren d ec la rad as  pertinentes.

M ado en Madrid., a 30 de m ayo 
de  10 4 4 . - -SI Secretar io ,  L u is  Moli- 
n e r .— El Ju e z  de P r im e ra  Instan cia  
accidenta l . ( i leg ib le ) .

2.4S9-C  J-
M A D R I D

Cédula de notificación

lEn el Ju z g a d o  de p r im e r a  I'nstan- 
c ia número doce de M ad r id ,  Se cre 
taría del qu e  re frend a ,  penden autos  
prom ovidos  por el B a n c o  H ipotecario  
de E s p a ñ a  contra  don E u g e n io  S a l 
cedo Vicente  sobre revis ión de  pagos ,  
en los que se ha dictado resolución 
q u e  contiene los s igu ientes  pa rt icu 
la re s  : '

« Sen ten c ia .— E n  M ad r id ,  a once de 
m ayo  de mil novecientos cua ren ta  y 
cuatro.  E/ señor don Antonio  R u iz  
López v B áez  de  A g u i la r ,  M a g is t ra d o  
Ju e z  especia l del D esb loqu eo  de e s 
ta cap ita l ,  habiendo v i s t o ' los p re
sentes  au tos  procedentes del Ju z g a d o  
.de- P r im e rá  Instan c ia  núm ero  doce 
seguir los por el trám ite  del ju ic io  de
c la ra t iv o  d e  m enor cu a n t ía  a in s ta n 
c ia  de  la entidad  B a p c o  H ip oteca rio  
de/E s-pa ña ,  S .  A . ,  con dom icil io  en 
e s ta  p laza  y  R ep re sen tad o  por el Pro-,

curador don R u p e rto  A ic u a  y  d efen
dida p o r  el Letrado  señor So b e jan o ,  1 
contra don E u g e n io  Sa lcedo  Vicente,* j 
m ayor  de edad, casado ,  M aestro  Na- ; 
cional y. vecino de  C arab an ch e l  B a jo  j 
o contra  los herederos y cau sah ab ien -  
to-s <lcl m ism o,  que no han tenido 
d e fen sa  ni representación en es tos  cu- ! 
tos por es tar  const itu idos dn rebe-I- 1 
día, sobre revis ión de determ inado  pa- j 
gt) hecho d u rante  la dom inación m ar- !  
x ista .  F a l lo . - - O n e  debo dec larar  y de- , 
c laro revi-sable el pago" q u e el .presta
tario ele la o c r i t u r a  ele 16 de agosto  
ile 1*130 don E u g e n io  Sa lcedo  V icente,  
en rebeldía en el ju ic io, hizo an t ic ip a
dam ente  su reem bolso en diec inueve 
de abril de mil novecientos tre inta  v 
ocho en cantidad d e d iec iséis  mil. c u a 
trocientas  setenta y nueve p esetas  c in 
cuenta  y  cuatro  céntim os a  la ’actora  
B anco  H ipotecario  de- E s p a ñ a ,  dec la 
rándolo  sólo valedero  por t i V s . m i l  
doscientas  noventa- y cinco p e s e t a s  
nóvenla  céntim os que  resultan de 
ap licar  a  dicho pagó  el porcentaje  
del veinte por ciento com o realizado 
en el prim er semestre- del año 144 N, 
y 'en su consecuencia  renacido dicho 
p ré s ta m o  a la devolución por el d e
mandarlo de tres mil cien Id ochenta 
y tres ]>osotas setenta y  cuatro  cénti
m os en los propios térm inos  de la 
e scr itu ra  de form alización , devolv ién
dose la d i feren cia  por el deudor en 
los ;propio's térm inos v vencim ientos  
acom odados  a las cara cter ís t ica s  que 
se pactaron v renaciendo la hipoteca 
que  lo g a ra n t iz a b a ,  p a ra  c u y o  acuor
do se proveerá lo necesario ,  en *'l 
R e g is t r o  de la Propiedad , sin p e r ju i 
cio de  tercero con form e al ap artado  
d) de la L e v  de D e s b lo q u e o s , 'h a c ié n 
dose e x p re s a  condena de co s ta s  al 
dem and ado rebelde.-—Así por e s ta  mi 
sentencia ,  q'ue para  notif icar al .  r e fe 
rido don E u g e n io  Sa lcedo  Vicente ,  se 
o b servará  lo prevenido en ei artículo  
setecientos sesenta  v nue\> de la L e y  
Procesa l  en R elación con los d oscien
tos ochenta v dos v  doscientos  ochen
ta v tres, m ed iante  edictos donde se 
insertarán  el encabezam iento  v parte 
d isposit iva ,  si no se so lic itare  noti
ficar person alm ente ,  lo pronuncio, 
mande'» v f irm a.— Antonio R u iz  L ó 
pez.— Pu b licac ió n .— D a d a  y  publicada 
ha sirio la anterior  sentencia  por- el 
señor Tuez que la suscribe  en el m is 
mo día de su fecha, e stando  c e leb ran 
do audiencia  p ú b l i c a 'a n t e  mí,  éi S e 
cretario , d e  oue do„v. fe en -.Madrid 
a fecha an ter ior .— A n te  mí, L u i s  de 
G a sq u e .»

Y  pdra que sirva  de notif icación 
en form a al dem and ad o  don E u g e n io  
Sa lcedo  V icen te ,  eV. presen te; a d em ás  
de f i jarse  en el sit io público de cos
tu m b re  de est^ Tuzando, se in se r ta 
rá en el B O L E T I N  O F T C I A L  D E L  
E S J A D O  y  en el de la  p rovinc ia ,

a   cuyo fin se exp ide en M a d r id   
ve in ticuatro  de m ay o  de mil novecien
tos cua ren ta  y cua tro .— E l  Secretar io ,  
L u is  G a s q u e ,

2 -4-PJ-A. J .

H U E L V A

Cédula de e mplazamiento
El señor Ju e z  de P r im e r a  Instan c ia  

de e s ta  cap ita l  y su partido, en pro
veído de e s ta  fecha d ictádo  en au tos  
de ju icio  d ec la ra t ivo  de m ay o r  cuan
tía  instados  por el señor A h oga do  del 
E s ta d o  d e  e s ta  provincia  c o n t r a .d o n  
J u a n  Z am o run o  y don F .  M art ín ,  que 
se decían vecinos do e s ta  cap ita l  y 
cuyo actual paradero  s e . ig n o r a ,  cóm o 
propietarios  del v ap o r  velero «Ana 
M aría» ,  sobre rec lam ación  de  c a n t i 
dad, ha ’ acordado  e m p laza r  por  se
g u n d a  vez y por term ino de  cinco 
d ías  a d ichos de m a n d a d os  p ara  q u e  
c om parezcan  en fo r m a  en dichos a i l
los, con la prevención de  que si no 
lo verifican se les  d e c la ra rá  rebeldes 
y so les tendrá po r  con testada  Ja  de
m anda , y so  los ad vierte  que las  co
pias  s im ples  dP la  d e m a n d a  y de  los 
docum entos  a la  m is m a 'a c o m p a ñ a d o s  

j  se encuentran  a su disposición en la 
¡S e c r e t a r ía  d e  e s te  Juz g ado .-  
| Y  para  qu e  te n g a  lu g ar  el e m p la z a - ’ 
! miento ordenado, .expido la presente  
i  cédula  en Hucdva a ve in tisé is  d e  m a- 
1 yo do mil no vecientos  c u a re n ta  -y 
| c u a t r o . - - E l  S ecre tar io ,  L u i s  M aestre .

7^ - A .  J .

[ M A D R I D

Edicto

P o r  el Ju z g a d o  d e  P r im e r a  In s ta n 
c ia  que se denom inó  del d istr ito  de 
B u e n a v is ta  de e s ta  capita l ,  se siguió, 
exp ed iente  q u e  pende hoy  ante  el de  
ig u a l  c la se  núm ero  prom ovido

¡ por doña M a r ía  V ic to r ia  D u ró  E u lo-  
¡ g io ,  sobre declarac ión  de ausenc ia ,  de 
| su esposo,- don S a lv a d o r  D o m ín g u e z  
| T e je d o r ,  natura l  d e  P a len c ia ,  hijo  de 
I don N ico lás  y doña M a r ía ,  en el cual 

se dictó  el auto ,  cuyo en cab ez am ien
to y parte  d i sp o s i t iv a  son como si
gue  : •’

A u to .— J u z g a d o  de  P r im e r a  In s 
tancia  del d istr ito  de  B u e n a v is ta .  

.Madrid, tre inta  y  uno de dic iem bre  
de mil n o v e c ie n to s ' t re in ta .  S .  S . ,  por 
ante  mí, el S e c re tar io ,  d i jo :  S e  de
c lara  la au se n c ia  de don S a lv a d o r  
D o m ín g u e z  T e je d o r ,  esposo  ,de d o ñ a  
M a n a  de los R e m e d io s  Paz  D u r á  
Éu logio ,  pa ra  todos los e fectos  que 
¡procedan y  sean d e # aplicación con 
arreg lo  a los capt ítu los  segundo  y  
tercero del título octavo, l ibro p r i 
mero, del C ó d ig o  C iv i l  ; c u y a  dec la 
ración no será  eficaz' h a s ta  los seis 
m eses  desp ués  .de su publicac ión  ,en 

i los periódicos oficiales.
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Así por esto su auto lo provee, manda 
y firma el señor don Miguel T o -/ 

rres Roldan, Juez de Primera Instan
cia de dicho distrito do Bucnavista de 
esta Corle, de cjne doy fe. Miguel 
Torres.-«--Ante mí, Juan León.
. Y  para su nublic;inón en el BOTJK- 

T I N  O R I C I A L  D E L  E S T A D O  v de 
esta provincia, expido el presente en 
Madrid a 22 do abril de 1044.— ^  
Juez de P r im e ra 1 Instancia (ilegible). 
El  Secretario, Manuel Cornelias.

2.436-A. J .

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia de 25 del 
actuYil, dictada por el Juzgado do 
Prim era Instancia número uno De
cano, Secretario do'n Juan  Infante, 
en el procedimiento ejecutivo especial 
¿jue insta el Banco Hipotecario do E s 
paña contra don. Vicente Romero 
Martínez, hoy sus sucesores, se anun
cia por el presente la ..venta en pú
blica Subasta, de la siguiente finca hi
potecada :

Casa-hobd, núm%rn 3 de 1-a callé de 
da Princesa de lEvoli, en Piulo, que 
ocupa una superficie de 42 pies do 
fíente por 103 de fondo, o sea, en to
talidad, 4.32b pies, equivaientes nio 
metros 55 decímetros cuadrados, dis
tribuida en doce habitaciones con pa
tío, corral, gallinero y pozo ; al fren- 
té se halla el jardín, donde tiene su 
puerta y verja de hierro, y en el fon
do, al final del.' corral, también verja  
y puerta de hierro, que da al cam po; 

Mihda, por su izquierda, entrando, con 
. el hotel número uno, propiedad de 

doña María Pérez D ía z ;  por la dere
cha, con el -hotel número 5, perñmer 
cíente también a la misma señora ; 
por espalda, con tierra ¡pi<>p¡a de "do
ña María Pérez, siendo sais * paredes 
de- izquierda y ylejecha medianeras V 
encontrándose el cerramiento' de ais
lamiento por su espalda con pared d i
visoria del resto de la finca; y por el 
frente, por. donde tiene su entrada, 
con la calle de la Princesa de Evoli..

L a  subasta tendrá lugar, doble _v si- 
mqltáneamente en la S-ala de Audien
cia de este Juzgado (sito en 'la calle 
del General C astaños, niim. 1, M a
drid), y en la de igual clase de Geta- 
•fe, el día 3 de julio próximo, a  las 
once y media de l a .  mañana, previ
niéndose a los limitadores:

Primero. Que dicha finca sale a 
subasta por segunda vez y por el tipo 
de siete mil quinientas préselas, se
tenta y cinco por ciento del conveni
d o  eiC la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las  dos terceras partes de la expresada cantidad, y para tomar parte en el remate habrá de consignarse pre

viamente en efectivo el diez por ciento 
de la misma, sin cuya consigna- 

; ción no se podrá licitar.
| S e g u n d o : Que los autos y los tí-
j lulos de. propiedad de la finca, supli- 
j dos por certificación del Registro os- 
¡ taran de manifiesto en la Secretaría 
• del que refrenda, entendiéndose que 
¡ los licitadorcs aceptan como bastante 
i la titulación aportada, sin derecho a 
| exig ir  alguna otra ; y 
| Tercero. Que las ca igas  o gravá- 
| menos anteriores y los preferentes, si 
| los hubiere, al crédito que red a m a  
j el Banco Hipotecario, continuarán, 
¡ subsistentes, entendiéndose que el re- 
I matante los acepta y queda subroga- 
■ do rn la responsabilidad de los mis- 
! mus, sin destinarse a su extinción el 
1 precio del remate. 1 ,
1 Dado en Madrid, a veintiséis de 
; mayo de mil novecientos cuarenta y 
| cuatro.--El Juez, Juan  A. Pacheco.
| El Secretario, Dr. Ju a n  Infante.

2.45S-A. j .

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia de veinti- 1 cinco del actual, dictada por el Juz- 
I gado de Primera Instancia número 
! uno Decano, Secretario don Juan  In- 
j  fanle, en el procedimiento ejecutivo 

especial que insta el Banco Hipote
cario de España, contra don M atías 
Gómez Maliaño, se anuncia por el 
presente Ja venta en pública subasta 
de la siguiente finca hipotecada: .

•En Carabanchel Bajo , casa núme
ro 12 de la calle de Cervantes, com
puesta de planta baja y principal, 
ocupa una superficie de 235 metros 
cuadrados ó 3 decímetros de otro,, 
equivalentes a 3.034 pies cuadrados, 
98 .décimas de otro, L i n d a : Norte, 
lerreiio do donde se segregó el solar 
de la que so d escribe ; Sur, calle de 
C ervan tes ;  E s t e ,  casa de don Nico
lás Gómez, y Poniente, calle de M a
nuel1 Zanón.

Se hace constar que según mani
fiesta la representación del Banco, la 
reseñada finca, por efectos de la  gue
rra, se halla destruida.

L a  subasta tendrá lugar, doble y 
simultáneamente, en la Sa la  Audien
cia de este Juzgado (sito sen la  calle 
del General Castaños, puní. 1) y en 
la del de igúal clase de Getafe, el día 
cuatro de julio próximo, a las once 
y media, de la mañana, previniéndose 
a Jos l id ia d o r e s :

Primero. Que dicha finca sale «a 
subasta por segunda vez, y per el 
tipo .de ocho mil doscientas cincuenta 
pesetas, setenta y cinco por ciento del 
contenido en la escritura de présta
mo, no admitiéndose'posturas que, no 
cubran las dos terceras partes de la

expresada cantidad, y para tomar 
parte en el remate habrá de consig
nar, previamente en. efectivo, el diez 
por ciento de la misma, sin cuya con- 

’ sigilación no se podrá licitar.
Segundo. One los autos y los tí

tulos de propiedad de la finca, su
plidos por certificación del Registro, 
es!¿irán de manifiesto en !a Secreta
ría d<‘l que refrenda, entendiéndose 
que los Untadores aceptan como has-, 
tanto la titulación aportada, sin de
recho a exig ir  ninguna o t r a ;  y 

Tercero. Que las cargas o gravá
menes anteriores, y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que re d a 
ma el Banco Hipotecario, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 

|el rematante los acepta y queda sub- 
! rogado en la responsabilidad de los
• mismos, sin destinarse a su extinción
• «*1 previo del remato.
] Dado en Madrid a veintiséis de 

mayo de mil novecientos cuarenta y 
■cuatro. - El Juez, Juan A. Pacheco.— 
El Se<-elann, Dr. Juan  Infante. 

2.457-A. .1.

M A D R I D

Edicto

Don Lipidio Lozano ¡Escalona, Juez 
de Primera Instancia número die
cisiete do Madrid.

. Por virtud del presente, y a virtud 
! de lo acordado en providencia de esta 

lecha, en 1<>> autos promovidos por 
I el Banco Hipotecario de España,
¡ contra doña Constancia Gañet Bar- 

berá, sobre secuestro, posesión inte
rina v venta de la finca que después 
se describirá, hipotecada en garantía 
<1<‘ un ¡préstamo de cuarenta mil pese-' 
las,-- inrercM-s, gastos y costas oca
sionados,. se anuncia la venta en pú
blica v primera subas-tn, por término 
de quince días, de la finca siguiente*.

( 'a sa  en Barcelona, y su calle do 
Yeixli, núm. 3 1 1 ;  ocupa una superfi
cie de 1 17  metros 50 decímetros cua
drados, y oí resto se destina a un pa
tio a la espalda del edific io; consta 
de planta de sótanos, bajos, princi
pal .y segundo, teniendo cada planta 
dos viviendas, lindante, por el Este, 
con la calle de Verdi, a la que hace 
fachada, antes llamada calle Ancha 
del Barrio de Gracia,, de Barcelona; 
por el fondo, al Oeste, y por Ja de
recha, saliendo, al Sur, con terreno 
de la prestataria, doña Constancia 
Gañet Barberá, y a la izquierda, Nor
te, con terreno de don E duardo B .  
Steegnoman. >

L a  celebración del remate tendrá 
lugar el día treinta de junio próximo, 
a las once de la mañana, en este Ju z 
gado. sito e n 'G e n e ra l  Castaños, nú
mero uno, y  simultáneamente en el. 
de igual clase de Barcelona, a quien
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corresponda, bqjo las condiciones si
guientes : '

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta la suma de ochenta mil pe
setas, fijada para este electo en la 
escritura de .¡préstamo.

S e g u n d a .  \ u  se a d m i t i r á n  p o s t u 
r a s  í jue no c ub ra n  las {los t e r ce ras  
p a r l e s  de-1 e x p r e s a d o  l ipo.

Tercera..  Para ‘ lopinr parte en la  
subasta deberán los Untadores con
signar previamente .«obreja mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la e\- 

■ presada cantidad que sirve de tipo. 
»in rayo requisito-no serán admitidos.

Cuarta. SÍ se hicieran dos postu
ras iguales en los distintos Juzgados, 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

Quinta. La consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re- 
¿nate.

Sexta. Los títulos de propiedad, 
suplidos * por certificación del Regis
tro, se hallarán de nvm ifiesto  en Se
cretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los lidiadores, 
sin que tengan derecho a exigir otros.

Séptima. ' Las cargas y gravámeg 
nes anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito'del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose q\ie el rematante la ó 
acepta, quedando subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
ainarse a su extinción el'precio del 
remate.

Dado en Madrid, a veintiséis de 
mayo de-mil ‘ novecientas cuarenta y 
cuatro.-*-El Juez, tEfpidio Lozano.— 
El Secretario (Ilegible). x

2.436-A. J.

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don 

• Eduardo Ibáñez. Can tero, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número 
-cuatro de esta capital, en autos se
guidos a instancia del Procurador 

•don Alfonso Bilbao y Lumbreras, en 
nombre del Banco, Hipotecario de E s 
paña contra doña María de .las Nie
ves López y Sánchez 'Tabernero, so
bré se.cuestro.de finca hipotecada, se 
•saca a la venta en pública- subasta, 
que se celebrará por primera vez do
ble- v simultáneamente -en la Sala Au
diencia de éste Juzgado y en la del 
de igual clase de San Lorenzo del 
Escorial, el día primero de'julio, pró- 
-Xirho, a las once y (pó-r el tipo de ser 
sénta mil pesetas, pactado en la es
critura dé préstamo, base del proce
dimiento, la finca en la misma hipo
tecada, que e s ' l a - s i g u i e n t e '
■; Un terreno destinado a la cons

trucción d>e una casa de campo con 
sus dependencias, al sitio' de El Plan
tío, en el término municipal de Ara- 
vaca, frente a los hectórnetros. ocho 
y nueve del kilómetro doce de ln 
margen* derecha de la carretera de 
Madrid a La Oqruña. Ocupa, una su
perficie de' cuatro mil setenta y nue
ve metros V dos decímetros cuadra- 
dos , ' equivalentes a cincuenta y dos 
mij quinientos cuarenta y seis piys. 
S i f  línea de lachada mide, frente a 
dicha c«rretera, ochenta y tees mes- 
tros cuarenta y tros centímetros, que 
se extienden desde los ochenta y cua
tro metros - veintiún centímetros ’ del 
hodómetro . octavo hasta- los sesen
ta y siete metros y sesenta y cuatro 
a la distancia de dos metros del bor
de exterior de la cuneta de la carre
tera. L+nda está finca, por su frente 
o 'Sur ,  con dicha carretera, y por la 
derecha, entrando, o Este, en línea 
de cuarenta y ocho .metros noventa 
centímetros, espalda. o Nprte, en lí
nea de .ochenta’ y tres metros cuaren
ta .v tres centímetros, e izquierda u 
Oeste, .en línea dé cuarenta y ocho 
metros noventa centímetros, con tie
rra de Jon Rafael Erutos y doña Vi
centa Vitlade, de donde se han segre
gado las dos parcelas de terreno que 
constituyen la presente. Dentro de 
dicha finca se ha construido un hotel, 
que consta de: planta baja, principal 
y peralté, .y además existen una casa 
"para el guarda, garaje, gallinero y 
palomar. Se hace constar expresa
mente que dicha finca «e halla des
truida por efectos- de la guerra.

V se advierte a los licitádores: que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del expre
sado tipo de sesenta ihil pesetas; que 
no se admitirán posturas que no, cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes de dicho tipo;, que si se hicie
r e n  dos'posturas iguales, se abrirá 
nueva licitación entredós dos rema
tantes; que la consignación, del pre
cio del remate se verificará a los ocho 
días siguientes al de su aprobación; 
que los títulos, suplidos por certifi
cación del Registro; se hallarán de 
manifiesto eh "la Secretaría d e l . que 
refrenda, donde podrán examinarlos 
los lidiadores, sin derecho a exigir 
otros; que las dargas Q gravámenes 
anteriores v. preferentes—si lo hubie
re^—ni crédito del ' actot continua
rán subsistentes; entendiéndose que 
el. rematante los aceptá v queda sub
rogado en-la  responsabilidad de los 
m ism os/sin  destinarse a su ^extin
ción el precio del remate. /

Y* se hace extensivo el presente 
edicto, para que sirva de citación en 
forrhav legal * a -la> - demandada doña 
María dé las Nieves López; Sánchfci

\

Tabernero, cuyo actual domicilio o 
paradero se desconoce, rio sólo, pára 
que tenga'conocimiento de dicha su-v 
basta, sino para que'' pueda obtener 
su 'suspensión, previo el pago- de su 
débito al Banco demandante.

Madrid,. 27 *de mayó de 1944.—E l  
Secretario, P. S., Jó ié  García.—-Vis
to bueno, el Juez 'de Primera. Instan
cia, Eduardo * Ibáñez.

2-lS5-A- J-

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia número 3 de esta capital, 
en el expediente de .declaración dé hé- 
redeios abintesta-to de doña Andféa 
Escobado Fernández, natural de: Al-' 
hama de Granada (Granada), hija de 
Francisco y de Josefa, que falléció 
en su domicilio en ésta capital, callé 
de Velázquez, número 17, el día diéz 
de abril dé 4.941J a los ochenta años 
de edad y en estado de soltera, se 
anuncia su muerte sin testar y se 
hace saber'que los qúé reclaman su 
herencia son sus sobrinas carnales 
doña Josefina y doña Encarnación; 
‘Escobe-do Ruiz, hijas del hermano dex 
doble vínculo de la causante don 
Francisco Escobedo Fernández, falle
cido con anterioridad a la misma.

Y  por medio del presente se llama 
a Tos ,que se crean con igual o mejor 
derecho que las, nombradas a j lá  héu. 
rencia *de la causante para qué com
parezcan ante este Juzgado a m i a 

ñ a r l a  dentro del 'término de . treinta 
días, bajo apercibimiento que deLhó. 
verificarlo les parará el perjuicio a 
que haya'lugar 'eh  derecho.

Madrid, 29 de marzo de- 1944.—lEl 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble). V .

2--448-A. J .  .

MADRID

Edicto
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar dé don Bartolomé 
Fqnt Pujol, hijo de don Juafr-V dé 
dona* María_ Ana, dé estado soltara, 
natural de Cistella (GeronáT y veci
no de Madrid, ocurrida en está úl
tima capital e n ' l a  calle de Príiicipéf 
de Vergara, el; día dos dé'junip dé 
mil.novecientos treinta y ochó, cuan
do el mismo contaba setenta v dos 
años de edad, así como, que quién re
clama su herencia lo es sir herehaná 
de doble vínculo doña María Dolores 
Forrt Pujol. . ; . 1

Al propio'tiempo se llama a aque
llas personas que se crean con iguál 
o. mejor derecho que lá solicitan te. £  
la herencia del causante; a .fin de que -
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acudan  a reclamarla dentro del tér
mino de treinta días,^ ante el Ju z g a 
d o - d e  Primera Instancia número 2 

•de Madrid, sito en la caíle del' Ge
neral Castaños, núm. 1, que es don
de se tramita el expediente sobre de
claración de herederos abintestato de 
'dicho señor.

Y  para su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
expido el presente, con el visto bue
no del señor Juez, en Madrid a 17 de 
abril de 1943.— El Secretario, Anto- 

'nio Yáñez.—‘Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia, R . Bono.

2 -44¿ 'A . J.

MADRID

Edicto
En los autos de juicio ejecutivo stf- 

marío que se tramitan en este Ju z 
gado de Primera, Instancia número 
seis, promovidos por - el Procurador 
señor Pinto, en- * representación de 
don Isidoro Moreno Yil lanueva, por 
sí y  coñio representante legal de sus 
.hijos’ ' menores Santos, Severiano, 
Alejandro y ATaceli Moreno Gonzá
lez., y doña Carmen y doña Josefa  
Moreno González, contra don Jac in 
to Roque Urosa, en reclamación de 
cincuenta y cinco mil pesetas, con 
garantí^ hipotecaria '  de -una .finca, 
parcela de terreno o solar,- sita en es
ta .capita l ,  con 'fachada a la calle* de 
R iego, sin número que la distinga, 
y en resolución d e t e s t a  fecha the 
acordado hacer saber la  existencia de 
dicho . procedimiento a acreedores 
posteriores, don David Ormaechea 
Zúbilli,. don Indalecio Fernández 
García  y'don Francisco Jiménez Cres- 
ipilío, no . sólo para  q ue puedan inter
venir en. la subasta qué haya  de ce
lebrarse, sino para satisfacer ante'S 
del remate el importe del crédito y 
de los 'intereses y costas en la párte 
que esté asegurada con hipoteca.

'Y  para que sirva de notificación en- 
forma a don Indalecio Fernández 
García y.don Francisco Jiménez Cres- 
pillo, cuyos domicilios se ignoran, se 
expide la  nresente, que se publicará 
en e V , B O L E T I N  O F I C I A L  ‘D E L  
E S T A t ) 0  y  en el de esta provincia, 
e n 'M a d rid  a 3 de abril de 1944.—E l  
Secretario, t a r i  os Viada.,

2.439-A. J . .

MADRID

•Cédula de notificación

. É n  los autos de que se hará expre
sión se ha d ictado .la  s ig u ie n t e ’ 

Sentencia : %En la Villa de Madrid a  
veintitrés de mayo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro'. El señor don 
R icardo Alvarez - Martín, Magistrado, 
Juez de Prim era Instancia número 9

de la m ism a; habiendo v is to  los pre
sentes autos, seguidos en juicio de
clarativo de mayor cuantía, entre par
tes : de una, corno demandante, la 
Sociedad «Romero Hermanos», So
ciedad Anónima, domiciliada en Ma
drid, representada poj* el Procurador 
don Saturnino Pérez Martín, y diri
gida- por el Abogado don Jerónimo 
Martín Contra ; y de otra, como de
mandados, la Sociedad Anónima «Co
to Minero  de Huéneja», don Anto
nio Ibáñez Gutiénez y los fyerederos 
de don Francisco’ Jav ier  Jiménez de 
la Puente, Conde de Santa E n g ra 
c ia ;  su viuda, dona Fernanda Men
doza Dosal,. por sí y como legal re
presentante de su hijo menor don 
José  Jiménez Mendoza, y como he
redera de su otro hijo don Jav ier  J i 
ménez Mendoza, v los también hijos 
del mencionado seño.r Conde de S a n 
ta E n g ra c ia  doña Fernanda, don 
Fernando, doña Antonia y doña M a
ría Jiménez Mendoza, constituidos 
en rebeldía, sobre derecho de pro
p iedad; -y ...'

Fallo.: Que estimando procedente 
en derecho la demanda de mayor 
cuantía formulada por el Procurador 
don Saturnino’ Pérez Martín, en nomr 
bre de la Entidad '«Romero -Herma
nos, S. A.» en *u escrito /le ó de 
agosto del año último, contra la  So
ciedad Anónima «Goto Minero de 
Huéneja» y don Antonio Ibáñez G u 
tiérrez y la excelentísima señora 
doña. Fernanda Mendoza Dosal v. sus 
hijos Fernanda, Fernando,. Antonia, 
María y José  Jiménez Mendoza, i o s  
seis en calidad de herederos de don 
Francisco Jav ier  Jiménez de la Puen
te, Conde de Santa Engracia ,  y la 
primera, además, como heredera de 
don Ja v ie r  Jiménez Mendoza, debo 
declarar y declaro: Oue a dicha S o 
c ied ad  demandante corresponde la 
plena propiedad y, exclusivo dominio 
sobre los bienes que se-describen-en 
el -hecho octavo de la demanda, e x 
cepto las 'fincas números quince y 
dieciocho, por haberle sido adjudica
das en subasta pública, cuyo remate 
fué cedido a la expresada Sociedad 
por el señor Jirñénez de la Puente, 
mediante precio que el‘ mismo reci
bió, obligando a los demandados en 
lo que respectivamente les afecta, - a 
estar y pasar por esta declaración, y 
en su virtud, que debo condenar -y 
condeno a los demandados en su res
pectiva calidad*, a otorgar a favor de 
la Entidad demandante la escritura 
pública de transmisióh de referidas 
bienes, ¡para hacer efectiva la adju
dicación de que se hace mérito é ins
cribirla en el R eg is tro  de la Propie
dad ; todo ello sin hacer expresa im
posición de las costas- de ¡este pleito 
a  ninguna de las partes.

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados, a ins
tancia de parte se les notificará en la 
forma que l a 'L e y  determina, lo pro
nuncio, mando v firmo.— Ricardo Al
varo/. (Rubricado.)

Publicación.— Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la dictó, estando cele
brando audiencia pública’ en la Sala 
de su Juzgado en el mismo día de 
su fecha. Doy fe.— Ante mí, F ra n 
cisco de P. Rives. (Rubricado.)

Y  para que sirva de notificación a 
los deipandadus se expide, la presen
te, que se publican! en los periódicos 
oficiales^ en Madrid a 27 de .mayo de 
1944.—El Secretario (ilegible).— V is 
to bueno, el. Juez, Ricardo Alvarez.

2.440-A. j .

PADRON
Edicto

Don Vicente Piñeiro Eiriz , Juez de
Prim era Instancia accidental de
Padrón.

H a g o 's a b e r :  Que en este Juzgado 
y a instancia de Ram ona F igueira, 
vecina de Isorna, término de R ian jo , '  
de este partido, se tramita expedien
te de declaración de fallecimiento de 
su padre, Benigno Figueira  Rivela, 
domiciliado últimamente en djeho lu
gar, de donde se ausentó hace m á s  
de cuarenta y cinco años, sin que se 
haya 'vuelto a tener noticias.

Padrón, 9* de mayo de 1944.—E i 
Jyez , Vicente Piñeiro.— El Secreta
rio, Carlos  Roda.

2 .4 4 1- A / J . 1.»  2 ^ 1-9 4 4 .

BURGOS

Edicto
Por providencia del señor Juez de 

Primera Instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido, dictada en el , 
día de hoy en el expediente promovi
do por don Ricardo Medem Gonsál-  
vez, sobre concesión a Ju l ja  F r ía s  
Solanas del cambio de. sus apellidos 
por los d e  «Medem San Juan», se. ha 
acordado, de  conformidad al artícu
lo 71 del R e g la m e n to .d e  13 .de di
ciembre de 1870, para la ejecución d-a 
las Leyes de Matrimonio y Registro  
Civil, publicar la solicitud formulada 
por el don Ricardo Medem, por ex
tracto substancial en e). B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de 'esta 
provincia, a fin de que puedan pre
sentar su oposición ante este Ju z g a 
do cuantos se crean con derecho a 
ello, a cuyo efecto se les señala el 
perentorio término de tres meses, ai 
contar desdé el día de la  publicación*
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B u r g o s ,  8 d e  m a y o  d e  T944.— E l  
. Secretar i o  j udi c i a l , '  L i e ,  E m i l i a n o  Om
i n o . — Y . °  l>. ° :  E l  J u e z  d e  P r i m e r a  
I n s t a n c i a  ( i l e g i b l e ) .

m-H7-A. J .  r

L A G U A R D I A

í>o 1 Tr<ús  F e r n á n d e z  < l o n z á l c z .  J u e z  
de í Y ; : u e ; ; i  í n s t a n c b i  "en f u n c i o n es  
d i . n g u a r d i a  y su p ar t i do .

M a c e  s a b e r :  O n e  a i n s t a n c i a  de 
don J u l i á n  S u s o  M e d i n a  se i n s t r u y e  
e x p e d i e n t e  sobre,  d e c l a r a c i ó n  de au-  

ac i a  lepad de  s u s  h e r m a n o s  don E s 
t eb a n  V don L o r e n z o  Suso-  M e d i n a ,  
de  o c h e n t a  v s e s e n t a  y o c ho  a ñ o s  de ! 
e d a d ,  r e s p e c t i v a m e n t e ,  n a t u r a l e s  y 
v e c i n o s  q u e  Y  ‘' ••'■ron d«* Z a m h r a e . a  
( A l a v a ) ,  de  di tmic • e r:iiM*U : n -
r a  A m é r i c a  en marzo,  d e  rS-.io <•! 1 -

' mo r o  v abr i l  -ríe 1005 «■! s e g u n d o .  ca- 
re i ' i éni iose  de  n ot i c i a s  d o . d e  h a c e  
ocho a ñ o s .

Lo que se lince .público conforme 
a! artículo e.OrS do la Ley dé Enjui
ciamiento Civil .

I a.pufirdia. ^7 de rdedl.dc 1014.— 
El ,  j u e / .  d e  P r i me -  -: T• i 1 711 < : ■ J e s ú s  
Fernández.-- T i  Mecí otario, P.  I L,  
Luis Fernández.

j .

R E Q U I S I T O R I A S
Bain apercibimiento de ser declarado* 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades léanles de no pre- 
íentarse los procrsaa.os que a conti. 
nUación se expresan en el plazo Que 

, ‘ Se- tes tiia. a contar desde el día de 
Ux publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conetucción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o T ribunal, con arreglo a Jos 
artículos correspondientes de la Ley 
dé Enjuiciam iento civiU

Juzgados Civilea

2.892 v ’ V  , 
K .U IZ  M O N T E N E G R O , R a fa e l; 

de. cincuenta años, natural de Peña- 
rrnya, vecino de Córdoba, hijo de 
Clem ente y Francisca, y 

G A L L E G O  M A R IN , M anuel; de 
sesenta y seis años, natural de Zar- 
z'acapiHa, vecino de C áceres, hijo de 
Francisco y C arm en, cuyo actual -pa
radero se ig n o ra ; procesados por 

♦ h.urto de cab allerías ; com parecerán, 
en el Juzgad o de Instrucción de P ia
sen cia, en término de cinco días, 
para ser reducidos a prisión.
• 2 i :2oS;-

2.893
L A C O S T A  R O S E  L E O N ,  Alejan

dro ; -de véiníiúrho'  años, casado, 
chófer, hijo, de Agustín y 'de T o m a 
sa, natural y vecino <le Zaragoza,  
paradero ignorado ; comparecerá,  den
tro del término de diez días,  ante 
r-1 Juzgado de Instrucción número 2 
de Zaragoza,  al objeto de cumplir 
la pena impuesta en la causa 141 de 
1942, contra e! mismo y otro.

2 1 .5 4 7 -
2.894

A N T O U N E Z  L O U R O ,  E l i s a ;  na
tural de Portugal ,  soltera, prostitu
ta, de cuarenta y cinco años, hija 
de Ma.ximina y de padre desconoci
do. domicil iada últimamente en Vi, 
go, Cruz Verde, 1 ; procesada, por- 
corrupción de menores,  en sumario

'4 de 1940; comparecerá,  en .térmi
co de du-z días, ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 .do Yigu-, pa
ra ronM¡luirse en prisión.

26. 1 17 .
2.395

V I L L A R  S A N C H E Z ,  Edua rdo;  de
cincuenta y cuatro años, casado,* co
misionista,  hijo de Luciano y de 'Ma
nuela, natural de Santiago y vecino 
i'e Y i l l a g a r c í a ; comparecerá ante es- 
[<■ Juzgado de Instrucción de C a m 
badlos, dentro, del plazo ble diez días, 
para constituirse en prisión, en su
mario 3 de 1044, por estafa a Eduar
do Vázquez Cepeda.  •

•26.126.
2 . 88-6

D I A Z  Y M A R I N  D E  E S P I N O S A ,  
Javier; '  natural ' de  .¿Almagro (Ciudad 
Re;d),  Abogado,  que estuvo domici- 

'lia<lo en la calle del Conde de Pe- 
ñalvcr, -5(1, primero, .A^adrid ; 'proce
sado, por estafa,  en sumario 71 de 
1944; comparecer;! ,  d e nt r o ' d e l  tér

m i n o de diez días, ante ('1 Juzgado 
de Instrucción número 10 de Madrid,  
Secretaría de! Licenciado don C á n 
dido García Caamaño,  con el fin dé 
sen • constituido en prisión.

.26,147.
2.807

T O M A S P I .A N E L L E S , A nton io ;
sin más ci rcunstancias;  procesado en 
causa número 99 de 1944, Por esta
fa, seguida ante el J uzgado de Ins
trucción número 5 de Valencia ;  com
parecerá, en el término de diez días, 
ante el Juzgado expresado/ para 
constituirse en prisión.

^ •44 5.  -
Í8&8

• G U T I E R R E Z ' V I Z C A I N O ,  fosé,-y 
A L O N S O  V1E R D A G A Y ,  R a f a e l ; 

de filiación desconocida,  los puales 
tuvieron su último domicilio en Al
mería ;. comparecerán,  en el -término 
de. diez-días,  anté el Juzgado <ie Ins
trucción de Almer ía ,  para  recibirles j

i
indagatoria en el sum ario 163 de 
1943,'  sobre hurto.'  ' ‘ .

26.451.  -■■■-. . ■
2.899

Z A T A S  D I A Z,  Miguel  (a) «El Pin,
i to» ; hijo de J os é y de Josefa,  de 
'veintiún años, -soltero, natural y ve- 
• ciño tic Almayate (Málaga) ,  del earn- 
I po ; comparecerá,  dentro del término 
ido diez días,  ante el Juzgado de InS-  
| tracción de Antequera,  como proce

sado en causa 234 de 1 94 3 , por hurto, .
26.518.

2.900 . . „
S A N C H E Z  S A N C H E Z ,  • Carmen ;

¡' hija de Leonardo y de María,  de cua- 
i renta y* tres años, casada,  vecina que 
1 fue de Málaga ; . comparecerá,  dentro 
i del término de diez días, ante el Ju2- 
- gado de Instrucción de Ante quera,
1 romo procesada cu causa 55 de 1940,
; por robo. - -
í •' 26.632. ' - :
I - ' - - 2.901 -•

L O P E Z  L O S A D A ,  Manuéla ; ' de 
veintitrés- años, -soltera, natural  de - 
Sarr ia  (Lugo) ,  con -domicil ió'última
mente en Madrid,  calle de Mesone
ros Romanos- '  16, por te r ía ; compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado Especial  para 
la Represión de Delitos de Abortos-, 
Secretaría de don Luis  Ca sque  Pé- 

I rez Aznar,  con el fin de prestar do^ ’ 
j (daración en el sumario que se iros- 
I truye con el número 1 de *944, po-r 
í tentativa de aborto, provocado a .Ma

nuela López Losada,  y serla nidifi
cado el auto de procesamiento -'die- 

| taxi o • contra ía m i s m a 1 y  l levarse'  á 
i  oh oto • su prisión*. - • ■
j - 2 6 . 6 5 1 .  . " "  ' ' '
¡ • •' 2.90-2 •

SOLI* R MIAR R E T O  d ) '  (cChjrúío», ' 
Manuel  ; de treinta y -dos años, hijo 
de »Floreció 'y Chira,  casado,  natural 
de Puerto de !a Cruz y  vecino de 

¡ Realejo Alto, donde últimamente rts 
¡ s k l í a ; comparecerá,  en término dé  
! treinta días,  ante el Juzgado de Ins

trucción de L a  Orótava,  a responder 
de los car gos  que le resultan en su
mario 15 ¡de 1944, por robo.

26.725. -
2:903

G O N Z A L E Z  G A R C E L E N , Ant'o* 
n io ; natural de Ju m illa , soltero, jof* 
nalero, de treinta y 'sie te  añ o s '^ 'h iji 
de Antonio y de Antonia, dom icilia
do últim am ente en paradero desco
nocido ; procesado en causa 296 d e  
194 1, por robo, seguida ante el Ju z 
gado de Instrucción número 1 de V a 
lencia ; com parecerá; en el térm ino 

. de diez d ías, ante el expresado Ju a 
gado, para constituirse en prisión.

26.737. . •
2 904

H E R N A N D E Z  .SA N C H E Z , A rt«- 
| r o ; .h i jo  de Eduardo y  M aría, d e
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, veintiséis años, soltero, comisionis
ta, natural de La Coruña domicilia
do últimamente en Vigo ; comparece
rá, en el término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción número i 
de Vigo, para constituirse en pri
sión, decretada en sumario número 
256 de 1943, ‘sobre usurpación de 
funciones.

26.823.
2.904 bis

DOMINGUEZ MAL D O N  A D O
(a) «Rose-tos»-, Jo>é;  v

ESPINOSA CORDON (a) «Po
quito Pau», • Juan ; hijos de Juan y 
Antonio y de Isabel y Dolores, de 
veinte años, solteros, naturales de 
Granada y Antequera, del cam po; 
comparecerán, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Antequera, para ingresar en 

' prisión, como procesados en causa 
seguida contra los misrños con el 
número 75 de 1944, por hurto.

30-S5S- ' •
2.905

LOPEZ GARRIDO, José; de vein
tiocho años, casado, natural de Gra
nada, Albañil; comparecerá, dentro 
de! término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Antequera, 
para constituirse en prisión.

26.856.
2.906

«PEPE CUENTOS» y tres hijos de 
éste; procesados en sumario 213 de 
1943, sobre lesiones causadas a  Emilio 
Fernández O rtiz ; comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Antequera: para in_; 
gresar en 'prisión. 19.884.

,2.907
RODRIGUEZ HERNANDEZ. Anto

nia ; h ija de Eduardo y Micaela, na
tural de Madrid, casada con Lucio 

• Barahona, de treinta años, que tuvo 
su domicilio en Barcelona, y que al 
parecer lo ha trasladado- a M adrid ; 
procesada en causa 199 de .1941, por 
hurto ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de G uadalajara para ser redu
cida a  prisión. 20.771.

2.908
FLORES MORENO, Luisa; de. cua

ren ta  y cinco años, hija*Ge Luis y de 
María, natural de Lucen a, Córdoba, 
viuda sus labores, que tuvo su domi
cilio últimamente en Toledo, .en la 
cálle del Corralillo; comparecerá den
tro del término dé diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Toledo al 
objeto de constituirse en prisión, de
cretada en sumario 40 de 1943 por 
robo de caballerías,.

21.158.
.2.909

OLIVARES .SANCHEZ, R osario; na- 
natural de Cartagena, soliera, prosti
tuta,, h ija d e 'Jo sé -y  de Rosario, do

miciliada últimamente en Valencia, 
callp de Gracia, lo, 2.°, de veintiséis 
años; •

FERNANDEZ LOPEZ, Soledad; na
tural de Moreda (Mieres), soltera, 
p rostitu ta ,. de veinticuatro años, hija 
de Domingo y de Cándida, domicilia
da últimamente en , Valencia. Cober
tizo de San Pablo, pensión «El Porve
nir», y

GARCÍA DEL POZO, Paula: natu
ral de Cebolla (Toledo), soltera, pro.».-; 
titula, de treinta y nueve años, do-' 
miciliada últimamente en Valencia, 
calle Gracia, 17. 2 .°; procesadas en 
causa 99 de, 1942, por hurto, seguida 
unte el Juzgado de Instrucción nú
mero, 6 de Valencia; comparecerán 
el término de d'-ez días ante la Au
diencia Provincial, Secretaría de Sala 
de don Constancio Herrro, para cons
tituirse en prisión.

21.160.
' 2.910

• MARTIN DE VIDALES. Eugenio; 
hijo de Ramón y Eugenia, de treinta 
y ocho años, casado, ajustador, natu
ral y vecino de Toledo; comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de 'Toledo, u cons
tituirse en prisión, decretada en su
mario 97 de 1943, por abandono de 
familia.

20.890.
2:911

CARDENAS GONZALEZ, Emilio; 
de cuarenta y cinco años, hijo dp José 
y de Luisa, casado, natural de Ma
drid, , vecino5de Barcelona, domicilia
do últimamente en la calle de T a
piólas, 22. 2.°, 2 .a ; - procesado .en su
mario 56 de 1943. sobre abusos des
honestos, que instruye el Juzgado de 
Instrucción número 8 de Barcelona; 
comparecerá anm el.mismo dentro del 
término de d^z  día,, para ser redu
cido a prisión.

2:1.327.
2.912

FLORES ALCAZAR, Daniel; hijo de 
Luciano y de Rosa, Ge veintiocho 
años, soltero, camarero, natural-y ve
cino de Madrid, calle de Andrés Bo
rrego, 13, entresuelo, en paradero ig
norado ; procesado en cáusa 63 de 1943, 
por hurto; comparecerá en el término 
de diez días ante el juzgado de Ins
trucción de Tudela a constituirse en 
prisión.

21.388.
2.913

RODRIGUEZ AYALA, Federico; 
que usa también el apellido de Vi- 
garay, de cuarenta y cuatro años, em
pleado, natural de Granada y vecino 
de Almería; procesado en sumario 236 
de 1943, sobre hurto, que se sigue en 
el Juagado de Instrucción número 3 
de G ranada; comparecerá a n te 'e l 'r e 

ferido Juzgado dentro del término do 
diez días, para constituirse en prisión.

21.517.
2.914

LACABRA CARBONELL, Alfredo; 
natural de Portaleñy, Ale ira. casado, 
dependiente, de 60 años, hijo ele Jorge 
y de Isabel, ''omlciluido últimamente 
en Valencia, Santa Teresa, 27; proce
sado tu  cuuqa 142 de 1942 por estafa, 
seguida- ame oh Juzgado de Instruc
ción número 6 de Valencia; compare
cerá en el término d<- diez días ante 
el expresado Juzgado < n concepto de 
penado para constituirse en prisión.

21.542.
2.915

SANCHA GARCIA. José; de vein
tiocho años, hijo de Rafael y Anita, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
calle del Rosario. 29 ; comparecerá en 
término de diez dáás ante el. Juzgado 
de Instrucción de Navalcaraero, para 
ser reducido a prisión, decretada en 
sumario 18 de 1935, .por hurto.

21 581.
2.916

BENEYTO VILA. Enrique; natural 
de Alicante, soltero, pulidor, de trein
ta años, hijo de Francisco y de Eladia, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
calle Ciencias, 16; procesado en cau
sa 145 de 1943, por hurto, seguida an
te el Juzgado de Instrucción número 
6 de Valencia; comparecerá en <>1 tér- 
mino de diez días ante el expresado 
Juzgado, para constituirse en prisión.

21.617.
2.9*17

VAZQUEZ PARDO Ja) «El Argen
tino», Sebastián; que habita en Liria, 
que en unión de José García Orgeira, 
el día 26 de octubre último, por la 
tarde, en el Jardín del Relleno,. de 
La Coruña, estafaron a José Dourado 
Páidos un reloj y cadena ; comparece
rá -ante el Juzgado de Instrucción nú
mero uno de La. Coruña, _a. .ser inda
gado v reducido a prisión por suma
rio 263 de 1943.

21.633.
2.918

FUENTE FERNANDEZ (a) «MadrL 
les», Miguel; natural de M adrid; ca
sado, jornalero, de treinta y cuatro 
años,, hijo de Rarpón y de Manuela, 
domiciliado últimamente en Valencia, 
calle Ramón J u a n ; penado en causa 
323 de 1941, por hurto, seguida ante el 
Juzgado de instrucción número 6 de 
Valencia; comparecerá en término de 
diez días ante el expresado Juzgado, 
para cumplir la pena, que le ha sido 
impuesta.

21.650.
2.919

BENITO NUÑEZ, M iguel; de vein
tisiete años, hijo de • Francisco y de 
Alfonsa, jornalero, soltero, natural y 
vecino de Tomelloso. domiciliado en 
MLlata, Mosén Martin Gadea, 14, 3.°*
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d espués en una chabola, fren te  a la 
Cárcel Modelo de Valencia, y ú ltim a
m ente en  Alberiquc, poeta, 39 ; proce
sado por el Juzgado de Instrucción  
de T orren te  en causa 87 de 19-42, so
bre robo; com parecerá dentro  del té r
m ino de quince días pá ra  constituirse 
en prisión con objeto de cum plir la 
p ena im puesta por la Audincia P ro vincial de Valencia.

21.800.
2.920

FLORES FERNANDEZ, G abriel; 
n a tu ra l de M adrid, casado, am bulan te, 
de tre in ta  y tres años, h ijo  de Ju an  
y de Francisca, dom iciliado ú ltim a
m ente en M adrid, S an ta  Casilda, 8 ; 
procesado en causa 220 de 1943, por 
hurto, seguida an te  el Juzgado de 
Instrucción núm ero 6 de V alencia; 
com parecerá en  el térm ino de diez 
días an te el expresado Juzgado, p a ra  
constitu irse en prisión.21.879.

2.921
RAMOS NEVADO, C lem ente; h ijo  

de Isidoro y de M aría, de tre in ta  y 
cu atro  años, casado, jo rnalero , n a tu 
ra l y vecino de A racena (H udva), 
cuyo último domicilio lo tuvo en  P i
las (Huelva), trab a jan do  en la h u e rta  
denom inada «El M arqués», de aquel 
tém lino, ausentándose de dicho sitio h a rá  un año ap ro x im ad am en te ; pe
nado en  sum ario 108 de 1940, por ro
bo ; com parecerá en térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
dé Araceña con el fin de notificarle la 
¡ejecutoria de d icha  causa y ser redu
cido a prisión p^ ra  cum plir la  con
dena que le h a  sido im puesta por 
4 a Audiencia provincial de Huelva.21.951.

2.922
CAPDEVTLA TORTS, Lorenzo; de 

tre in ta  y dos años, casado, albañil, 
hijo de Pedro y de Carm en, n a tu ra l 
de B arcelona y dom iciliado ú ltim a
m ente en P alm a de M allorca, calle 
Ju an  Burgos, 6; procesado en sum a
rio 173, rollo 444, de 1941, sobre h u r to ; 
com parecerá en térm ino de diez días 
an te  el Juzgado de instrucción  núm ero 
2 de P alm a de M allorca, p a ra  cons
tituirse) en prisión.22.001.

2.923
UN TAL M A RCELIN O ; soltero, de 

unos veintiocho años, del que se ig-, 
noran  circunstancias y p a ra d e ro ; pro-' 
cesado en sum ario  106 de 1943, por 
robo; com parecerá en  térm ino de.diez 
días an te  el Juzgado de Instrucción 
de La B añeza a constitu irse en p r isión.

21.677,
' 2.924

SAMPEDRO RUIZ, F ran c isco ; de 
cincuenta y cinco años, casado, ladri*. 
11ero, h ijo  de Francisco y de M aría, 
n a tu ra l de Alm ería, dom iciliado ú lti

m am ente en H ospitalet de Llobregat, 
calle L lobregat, 11; procesado en su
m ario 32 de 1940, sobre hu rto ; com
parecerá den tro  ' del térm ino de d!-cz 
días an te el Juzgado de Instrucción dé 
V illafranca del Panadés, a l objeto de 
constituirse en prisión.21.694.

AN ULACIO NES
Juzgados Civiles

2.925
Por babor sido habido F ernando 

Cobián Valcárcel, procesado en sum a, 
rio 110 de 1942, por hurto , seguido por 
el Juzgado de Instrucción de San  Lo
renzo del Escorial, se cancelan y de jan  
sin efecto las requisito rias referen tes a  
d icho procesado publicadas en  d  BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la  provincia de M adrid.21.035.

E D I C T O S
Juzgados Civiles

2.926
El señor Juez de Instrucción núm ero 

uno de la  ciudad de Valencia del Cid 
y cum pliendo lo acoadado en el su 
m ario  que instruye, núm ero 158 de 
1943, sobre lesiones, de Angel Jam bri- 
n a  Campos, n a tu ra l de Poleas de Abá- 
jo, de 37 años de edad, soltero, m arL  
ñero, sin domicilio, que se' encontrab a 
últim am ente en  es ta  ciudad, h a  dis
puesto se llam e por medio del presen
te ,a dicho Angel Jam b rin a  Campos, a  
fin de que den tro  del térm ino de d¡iez 
días com parezca an te  el m encionado 
Juzgado, sito en  el Palacio de Justicia, 
con el objeto de ofrecerle el procedi
m iento, a  tenor de lo dispuesto en 'el 
artícu lo 109 de la Ley de E nju icia
m iento C rim inal, como desde luego se 
le ofrece por m edio del presente, y re . 
querirle, y, adem ás, p a ra  que com pa
rezca a la  diligencia de inspección 
ooú/lar y reproducción del hecho, bajo 
apercibim iento, si no lo verifica,- de 
p a ra rle  el perjuicio <a que hubiere lu- 'g a r  en derecho.

Valencia, 10 de diciembre de 1943.— 
El Secretario  (.ilegible).—'V.<> B.°, el 
Juez de Instrucción (ilegible).21.484.

2.927 .
Don Francisco Escribano y Bueno, 

Juez de Instrucción de este par
tido.
Por el presente, y*en virtud de lo 

acordado en el sum ario núm ero  35 
de este año, ruego a las autorida
des y agentes de la Policía de la  na
ción se proceda a la 'b u s c a  y rescate 
del ganado que se reseña a  continua
ción :

U na cabra y  una cega ja , la  pri
m era moqh^, de unos tres añgs, pé*

lo negro, tiene la oreja izquierda ra
jad a  por la ipunta, un corte, por de
trás de la  m ism a y una mueca por 
delante, y la  segunda también mo
cha, pelo blanco y  con iguales se
ñas en la o re ja ; sustraídas a Anto
nio Cruz C ruz, del cortijo ((La C a 
pitana», de N íjar.

U na cabra blanca, medio azuleja, 
cornuda, parida, con dos crías, m a
cho y hem bra, am bos blancos con 
m anchas negras. O tra cab ra n egra  
y blanca, m ocha, preñada. O tra, ne
gra, parida, am bas de las  llam adas 
m u rú n as; sustraídas a doh F ran cis
co H ernández, C añ ad as de P resillas 
B a ja s , térm ino de N íja r, y siendo 
habidos, ponerlos a d isposición de 
este Juzgad o  de Instrucción en unión 
de las personas en cuyo poder se en
cuentren, de no acreditar legal ad
quisición..

Serbas, 1 1  de diciem bre de 1943.-— 
E l Secretario , Andrés A lvar. — E <1 
Ju e z  de Instrucción, Fran cisco  E s 
cribano y Bueno.

2 1.736.
2.928

B U S T A M A N T E  G A B A R R I , Anto
nio ; de treinta y tres años, casado, 
ebanista, hijo de Antonio y Leonor, 
natural de C arcagen te , dom iciliado 
últim am ente en M adrid, calle C ard e
nal C isn eros, 26, bajo, en cuyo do
micilio v ive  su esposa, D olores G a r
cía F ra jc e s ; com parecerá, en térm i
no de diez d ías, ante el Ju zgad o  de 
Instrucción de Colm enar V iejo , con 
él fin de ser oído en sum ario .58 de 
1944, por esta fa .

C olm enar V ie jo , 3 de m ayo de 
1944.—ÍE'1 Juez In stru cto r, accidental, 
(ileg ib le),
! 26 .177 .

2.929
E S C U D E R O  N U IN , M a ría ; na

tural de A razuri (N avarra), .de trein
ta y cuatro años,' de estado viuda, 
h ija  de M arcelo y  de R o sa , cuyo do
m icilio se ig n o ra ; com parecerá, den
tro del térm ino de diez días ante el 
Juzgad o  de Instrucción E special pa
ra  la Represión- de los delitos de 
aborto en M adrid y  su provincia, si
ta en la  calle del General C astañ os, 
número 1 , con el fin de prestar de
claración en el sum ario que con el 
número 44 de 1944 se instruye por 
oborto- de la  m ism a, bajo apercibi
m ie n to 1 que de no com parecer Je pa
rará  ed perjuicio  a  que hubiere lu
gar.  ̂ '

M adrid, 6 ‘ de m ayo de 1944.—¿EL 
Secretario  (ilegib le),

26.470.
2.930

. E l señor Juez accidental de este 
partido, en virtud de providencia día h<^ qn el su*
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mario que se sigue en este Juzgado 
con el número 1 2 1  de 11)41, por hur
to de ropas a' Elena Cristo Ivanof, 
de veintidós años de edad, soltera, 
subdita griega, domiciliada en Cha- 
martin de la Rosa, calle de JVdio  
Villar, número 7, y úl ti mámenle en 
Madrid, calle de Bravo Morillo, nú
mero 220, lia acordado publicar <•! 
presente edicto en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
esta provincia, llamando a dicha Ele
na, para qi*e en término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, 
a fm de ampliarla  su -declaración.

Colmenar Viejo, 10 de mayo de 
1944.—E l  Secretario (ilegible).

26.542. 

2.931
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y demás agentes de 
la Policía Judicial,  procedan a la 
busca y rescate de una potra de dos 
años, alzada pequeña, capa negra, 
castaña, careta estrellada, calzada 
de la pata izquierda, raza española, 
sin marca ni hierro alguno, y que 
le fué sustraída al vecino de Moral- 
zarzal Julio Ruiz Martín, de la fin
ca sita en término municipal de di
cho pueblo, denominada «Ensancho 
de los Tollares», en la noche del 23 

. a l  24 de abril último, y caso de ser 
hábida sea puesta a disposición de 

.este  Juzgado, en unión de la perso
na o personas en cuyo poder se ha
lle, si no ^justifican su legítima ad
quisición. Sumario 9$ de 1944.

Colm enar .Viejo, 9 de mayo de 
1944.— El Juez de Instrucción acci
dental (ilegible).

26.543-.

2.932
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los demás 
agentes de la Policía Judicial,  proce
dan á la busca y rescate de un ca
ballo, capón, de-un os  catorce años, 
alzada 1,56, capa negra, raza espa
ñola, señas particulares: pelos blan
cos en la - frente con hierro E-3 en 
lá nalga izquierda, de «La Mundial», 
donde estaba asegurado, ty que le fue 
sustraído al vecino de Hoyo de Man
zanares Agapito García Martín, en 
la m adrugada del 24 al 25 d e , abril 
último, del sitio de «La  Paloma», o 
sea una pradera sin cerramiento, 
donde pastaba, y caso de ser habido 
sea puesto a disposición de este Ju z r 
gado, en unión de la persona o per
sonas en cuyo poder se encuentre, 
si no justificaren su legítima adqui
sición. Sumario 97 de .1944.

Colmenar Viejo, 9 de m ayo de 
1944.—-El Juez . de Instrucción acci
dental (ilegible).

zr>-54L 

2.933
N A R R O , P i la r ;  de la que se ig

noran segundo a u l l id o  y demás cir
cuí) si ancias, domiciliada últimamente 
en M adrid, Francos Rodríguez, 24, 
de donde *e ausentó hace unos dos 
años, ignorándose su actual parade
ro y domicilio; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción de Colm enar Viejo, 
con el fin de ser oída en , sumario 
227 de 1942, por robo de ropas a 
C rist ina Martín Gil.

Colm enar ’ Viejo, 9 de mayo de 
1944.--E l  Juez <1°  Instrucción acci
dental (ilegible). '

26.546.

2.934
J I M E N E Z '  L O Z A N O , ‘ A rturo ; cu

yas demás circunstancias se ignoran 
y del que sólo se sabe es gitano y 
al parecer se encuentra en F a le n c ia ; 
comparecerá, en término de diez días, 
ante él Juzgado de Instrucción de 
Colmenar Viejo, con el fin de reci
birle declaración, en sumario que, 
bajo el número 1 2 4 de iÓ4-, se J x a- 
mita en eí mismo, por lesionas de 
Manuel Arroyo Reigosa, en riña.

Colm enar Viejo, 9 de mayo de 
1944.— El Juez de Instrucción acci
dental (ilegible).

26.547.

2.935

C I M K N K Z ;  Y l / C A R ,  Sebastián, 
natural de Oiza (N avarra),  hijo de 
Jo sé  y de Rufina-, de veinticuatro 
años, soltero, avecindado en el año 
1934 en O v a r z u n ; comparecerá ante 
este Juzgado Militar de Revisión de 
C ausas,.  Palacio de la Diputación, pi
so tercero, San Sebastián, en el tér. 
mino de diez días, para la práctica 
de diligencias en el procedi miento 
número 40/37, a efectos de rehabili
tación.

5.701.

2.996
M A Y O R  I B A Ñ E Z , * L u c í a ; casada, 

hija de Santiago y Angela, natural 
de Andosilla (N avarra),  v que tuvo 
su pltinío domicilio en la calle de 
Sagúes, • número 3, 3 .0 ; comparecerá 
ante, este Juzgado Militar de R e v i
sión de C ausas  de la P*aza de San 
Sebastián,. Palacio de la Diputación,, 
piso 3 .0, en término de quince días, 
para  la práctica de diligencias en el

expediente que a efectos de rehabili
tación estoy revisando,

5-702.

2.937
iE C E O D V / A  A R A M B U R U ,  Agapi

to ; natural de Cegam a, vecino en el 
año 1937 de Rentería, empleado en 
dicha lecha en la fábrica de papel 
Oar>o, de 57 años, c a s a d o ; com pa
recerá ante este Juzgado Militar de 
R(‘visión lie causas, sito en ei P a la 
cio ile la Diputación, piso tercero, en 
e ’ término de quince días, a partir 
de la publicación del presente edic
to, para la práctica de diligencias en 
el expediente número 414/57 a elec
tos de rehabilitación.

5-759-

2.938
S A N C H E Z  C O R D O B E S ,  J o s é ;  de 

45 años, natural do Vicálvaro . (Ma- 
drid), hijo de Joaquín y de Consuelo, 
casado, Director ile Radio-Barcelona 
en el año 1946, y cuyo último domi
cilio se desconoce; se presentará en 
este Juzgado Militar de Revisión de 

.C ausas  de esta pia/fa de San Sebas
tián en el término de quince días, pa
r a ,  la práctica de diligencias en el 
procedimiento v surnarísiíno número 
5-9.o/37 a efectos de rehabilitación.

5 - 779 -

2.939
E G U R E N  E C H E V A R R I A ,  Alejan

dro ; de cuarenta y dos años, natural 
de Abadiano (Vizcaya) y vecino de 
Elgúibar .(Guipúzcoa) en el año 1957 
y cuyos demás datos s0 desconoc en 7 
se presentará a comparecencia ante 
este Juzgado Militar de C ansas  de 
esta plaza de San Sebastián, en el 
término de quince días a partir de la 
publicación del presente edicto, sito 
en el Palacio de la Diputación, pisó 
tercero, para la práctica de diligencias 
a efectos de rehabilitación en el pro
cedimiento jpúmero 207/37 s e (halla en
cartado.

5 -^ 3
2.940 

D E L  O L M O  C U A D R A D O , C a lix 
to ; hijo de Vicente y de Felisa, natu
ral de la República Argentina, domi
ciliado en e! año 1937 en San Sebas
tián, cajle de Guetaria , número 5, de 
veintisiete años, cortador de c a lzad o ; 
comparecerá ante este Juzgado Mili
tar de Revisión de C a u sa s  de esta 
plaza de San Sebastián en el término 
<le quince días a partir de la publica
ción dej presente edicto, a fin de prac
ticar diligencias en el procedimiento 
número 1.120/38 en el que Sa halló 
encartado, a  efectos de rehabilitación*

5-814..


